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MINISTERiO ,DE .LA GUERRA

PARTE OFICIAL

¡REALES DEORETOS

.mlDElllI DEL' DIIRTOI18 IIUTD
EXPOSICION

SE~OR: El real decreto de 13 de septiembre último mo
dificó varios artlculos de la ley Orgánica del Consejo de Es
tado de 5 de abril de 1904, y otro real decreto de 14 del actual
mes ha aclarado algunos extremos relativos a la Presidencia
deL Alto Cuerpo consullivo.

La necesidad de poner en armonra los preceptos d.e dicha
ley Orgánica con las modificaciones introducidas por ambos
1"eales decretos, y la conveniencia de evitar que se susciten
-<tu 1as ac~rca de algunos puntos que pudieran parecer olvida
dos, oscuro" incongruentes o contradiclorios después de la
reforma-especialmente por lo que respecta a la determina
ción de 119 fllnciones propias de las Secciones del pleno-,
han impulsado al Gobierno de V. M a llevar a cabo la refun
dición del expresado te'l[to legal. Para ello se han tenido en
-cuenta, a mas de las modificaciones y aclaraciones reciente
mente decretadas, aquellas otra~ que disposiciones especiales
habran e.tablecido con anterioridad; completándose la obra
con la supresión de preceptos de marcado carácter transito
rio que carecen hoy de oportuAidad, por hallarse ya cumpli
dos o por ser ex-raños a la organización y atribuciones del
Consejo de Estado. .
. Pundado en estas cO"lsideracionel, el que suteribe Presi
~ente interino del Directorio Militar, de acuerdoc~n 9te,
tiene la honra de someter a la aprobaCIón de V. M. e1liguien-
te proyecto de real decreto. .
. Madrid 24 de octubre de '1024.

_oa:
:i. 1.. R. P. de v...
ANToNIO MAOAZ y Pus

REAL .DECRETO

A propuesta del Jefe del Coblerno, Presidente interino del
"Ir~ctorlo Mltltar, y de acuerdo con 9te,

Vengo ell decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la adjunta refundición de las dis

-yosiciones legales vigentes relativas a la reorganización y
atribuciones del Consejo de Estado.

Art. 2,·' En las referencias oficiales, dicha refundición será
tlenominada -Ley Orgánica del Consejo de Ettado, tato re
·fundido de 24 de octubre de 192b.

Dado en Palacio a veinticuatro de octubre de mil novecien
tos veinticuatro.

ALFONSO
f:l Presldeate ¡aterlao del Dlredorlo Militar.

ANToNIo KAOAZ y PBBs

LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO DE ESTADO
Texto refundido de 24 de octubre de 1924

TITULO PRIMERO

De la organización del Consejo de Estado
ArUculo 1.0 El Conlejo de Estado es el Cuerpo Supremo

Consultivo del Gobicrno en los asuntos de Gobernación y
Administración.

Precede a todos los demás Cuerpos del Estado, despu6
del Consejo de Ministros, y es impersonal su tratamiento.

Art. 2.° El Consejo de Estado se compondrá: de los
miembros del Gobierno, un Presidente, ocho exministro~,
designados con arreglo al articulo 5.° de esta ley; el Jefe del
Estado Mayor Central del Ejército el Jefe del Estado Mayor
de la Armada, el Patriarca de las IndIas, un individuo de la
Diputación de la Grandeza, que ella designe, un Consejero
de cada uno de los Consejos de Instrucción pública, Sanida",
Superior de fomento, y dos del Trabajo, correspondientes al
elemento patronal "1 al obrero, que SU$ respectivos Presiden
tes designen; un mIembro de la Real Academia de Ciencias
Morales y Políticas, del mismo modo propuesto; el Presiden
te de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, el
Decano de la facultad de Derecho de la Universidad Central.
y cuatro Consejeros nombrados por el Rey, con su!eción a las
prescripciones de la ley.

Estos cuatro últimos Consejeros formarán la Comisión
permanente.

Todos estos funcionarios tendrán el titulo de Consejeros
de Estado, y su tratamiento será el de Excelencia.

·Habri tambi~n el námero necesario de funcionarios y em-
pleados subalternos. I

Art.3.0 Los Ministros en ejercicio podrán concurrir,a las
reuniones del Consejo en Pleno, siempre que lo tengm por
conveniente, roni~ndolo previamente en conocimiento del
Presldénte de Consejo de Estado, a los efeclos de los articu-
los" o y 18. .

Cuando asista el Presidente del Consejo de Ministros, ocu
parA la Presidencia, y e$1 su ausencia el Ministro a quien co
rresponda, se¡dn el orden establecido para los respectivos
Ministerios.

Articulo 4.° El Presidente del Conselo de Estado fljari
el ordea del dla del Consejo en Pieno previo acuerdo con el
Ooblerno; prcaidlrA las sesiones del Consejo en Pleno, cuan
do no asista nin¡l1n miembro del Oobierno, y siempre las
de la Comisión permanente; autorizará la correspondencia
oficial, y lerA Jefe de todas las dependencias del COnsejo.

_Su nombramiellto habri de recaer en persona que est! O'
I ha~a catado co!Dprendida en allUna de las <."ate¡orías si..,.
, gulentes: -



28 de octubre de 1914301

l.a Presidente de les Cuerpos Colqisladeres.
2.. Ministro de la Corona.
3.11 Presidente del Consejo de Estado.
".11 Presidente del Tribunal Supremo.
5.· Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Dentro de estas categorías, el PresideIYe del Consejo de

Estado será nombrado y separado libreme.te, por real de
creto, de acuerdo con el Gobierno, y reftendado por su Pre
eidente.

En el decreto de nombramiento se expresarán en tode caso
las condicioRes que den capacidad al elegido.

El Consejero más antiguo de los permanentes del Consejo
de fstado, y el de más edad en caso de igual antigüedad, asu
mirá la Presidencia con todas las funciones y facultades que
señala la ley, no sólo en el caso de vacante de Presidente de
dicho Cuerpo consultivo, sino también en sus ausencias, en
ferm~dadesu otros cualesquiera impedimentos, presidiendo,
por tanto, en tales casos las sesiones del Pleno, cuando no
concurra ningún miembro del Gobierno.

Articulo 5.4> Los Consejeros no permanente$ que han de
formar parte del Pleno, desempeñarán sus ~rg?s durante
dos añes, al cabo '(le los cuales, en <;1 .mes de JUDlO, se ha~á

la renovación; en cuanto a los ex-N.lDlstros, poc el procedI
miento hasta ahora establecido, yen cuaRto a los demás, por
el que al presente se establece.

Los servicios que presten les serán de abone en sus ca
rreras y podrán desempeñarlos sin limitación de edad.

Tendrán obligación de inhibirse del conocimiento de los
asuntos en cuyo despacho hubieren intervenido, o que se re
lacionen directa o indirectamente con empresas o entidades
en cuya administración o dirección tengan al~Da parte,
aunque sea en concepto de consultores profeSIonales, de
fensores o, representantes de sus intere~, O meros ejecuto-
res de los acuerdos de sus gerentes. •

Para la provisión de las plazas de ex Ministros se form.ru
ocho listas, una por cada Ministerio,excepto los de Instruc
ción y Trabajo, que se incluirán en una sola, comprendiendo
en ellas a todos 16s que haya.. sido Ministros de la Corona
por el orden de su antigOedad en el cargo, e ingresando su
cesivamente en las mismas, en el lugar que les corresponda,
los que va}'an cesando como Ministros. Los ex Ministros de
AbastecimIentos y de Agricultura se distribuirán alternativa
mente en las listas respectivas de los Ministerios de Instruc
ción pl1blica y Fomento, g:uardando el orden absolut!' de an
tigneaades entre los que figuren en cada una de las hstas. .

Cuando una misma persona, por haber Qglpado distintos
Ministerios, apareciere inscrita en varias listas consumirá su
turno por la lista en que primero le corresponda actuar como
Consejero y en lo sucesIvo se regirá su turno por la misma
lista, prescmdiendo de las otral! en que conste su nombre
como ex Ministro.

En caso de vacante por excusa o defunción, la ocupará·el
que siga en su lista, terminando su comisión el dla que hu
biera terminado la suya el sustituIdo.

Los ex Ministros salientes no podrán volver a desempeñar
el cargo mientras no se haya agotado el turno de todos los
de sus respectivas listas. Esto no obstante los que no hubie
ren completado por lo menos un año én su comisión, ten
drán derecho preferente a ocupar, poruna sola vez,lasvacan
tes 9ue durante un bi,mio puedan ocurrir en sus respectivos
Ministerios, hasta la inmediata renovación bienal.

Art. (,.0 Los cuatrQ Consejeros permanentes s~rán siem
pre personas que est~n o hayan estado comprendidas en' las
c¡tell;0r{as siguientes.

Pnmera. Haber desempeñado algunos de 10lr cargos eX
presados en el arto 4.° precédente.

Segunda. Haber desempeñado o ejercido en propieda~,
durante dos años por lo menos, los empleos o cargos SI
guientes:

l.o Consejero de Estado o Fiscal del mismo. Alto Cuerpo.
2.· Magistrado o fiscal del Tribunal Supremo.
3.° Consejero o fiscal del Consejo Supremo de Cuerra r

Marina. '
4.0 Ministro o fiscal del Tribunal de Cuentall.
5.0 Ministro o fiscal del Tribunal de 10 contencloso-ad

II1lnistrativo.
6.0 Presidente de la Audiencia territorial de Madri~.
Tambi~n podrán ser nombrados 101 que hayan serVIdo el

é,'rgo de Secrttario general del Consejo de Estado y los Je
es superiores de Administración, siempre que hayan desem

peñado tales empleos durante euatro ailos, por 10 menos, o
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dos, con veinte años ademú de servicios reconocidos, en la
Administración del Estado.

Igualmente podrán serlo los oficiales Letrados del Conse
JI? de Esta~o que tengan la categoria de Jefes de Admini~tra
clón de pnmera clase y cuenten veinticinco años de servicios
efectivos como tales Oficiales Letrados.

Tres, por lo menos, de los Consejeros permanentes tendrán
que ser letrados.
, Art. 7.° Los Consejeros de la Comisión permanente sólo
podrán ser separados de sus cargos por causa grave justifica
da, oyendo al interesado y al Consejo de Estado en Pleno y
por acuerdo del Consejo de Ministros.

El real decreto de separación será refrendado por el pre
sidente jefe del Gobierno.

~rt. 8.° El cargo de Consejero permanente será incom
patible con todo empleo pl1blíco o particular y con el ejerci
cio de toda profesión; únicamente será compatible con los
de Senador del Reino o Diputado a Cortes.

Su nombramiento se hará por real decreto acordado en
Consejo de Ministros y refrendado por su Presidente. En él
se expresarán necesariamente las condiciones que den capa-
cidad al elegido para ser Consejero. .

El Consejo, a.ntes de dar posesión al nombrado, examina-o
rá si su no~bramientose halla conforme con las disposicio
nes de esta ley; y si esto ofreciese alguna duda, la elevará a
la Presidencia del Consejo de Ministros, suspendiendo la po
sesión hasta que se resuelva en Consejo de Ministros, por
decisión que se publicará en la «Gaceta de Madrid_.

Art. 9.0 Los Consejeros, antes de tomar posesión, jura
rán ser fieles al Rey, haberse fiel y lealmente en el desempeño
de su cargo, procurar el bien de la Nación y consultar, con
arreglo a la Constitución y las leyes, en los negocios que les
sean encomendados.

Art. 10. El Presidente del Consejo de Estado disfrutarA el
sueldo de ::0.000 pesetas anuales.

Loa. Consejeros del Pleno percibirán 100 pesetas comOo
dietas de asistencia a cada sesión y los Consejeros perma
nentes tendrán el sueldo de 15.000 pesetas anuales.

Art. IJ. El Cuerpo de Oficiales Letrados dd Consejo de
Esta.do prestarA las funciones de estudio, preparación e infor
macIón de los asuntos que se sometan a examen del Consejo.

El ingreso en el Cuerpo será por oposicil'ln en la I1ltima
de las eategorlas qut ~e establecen en el articulo siguiente.
Los ascensos serán siempre por antigOedad rigurosa, a ex
cepción del ascenso a Secretario general, y sus individuos no
podrln ser separados sin justa causa, previa audiencia del
mteresado en el expediente que se forme.

Art.l2. Habrá un Secretario general del Consejo de Es
tado con el sueldo anual d~. 15 000 pesetas mayor de cua
renta años, quien serA necesariamente elegido entre los Ofi
ciales Mayores del Consejo.

El Secretario general será el Jefe inmediato de todas las
dependencias del Consejo; su nombramiento se hará por real
decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros, a pro
puesta del Presidente del Consejo de Estado.

La plantilla de Oficiales Letrados del Consejo de Estado
se compondrá de cinco categorías: cuatro Oficiales Letrados
mayores, jefes de Administración de primer.. clase, con el
sueldo anual de 12.000 pesetas; cuatro Oficiales Letrados de
términol jefes de AdmInistración de segunda clase, con el
sueldo oe 11.000 pesetas; cuatro Oficiales Letrados de segun
Clo,\ascenso, jefes de Administración de tercera clase, con el
sueldo de 10.000 pesetas; ('uatro Oficiales Letrados de primer
as<iem;o, jefes de Negociado de primera clase, con el sueldo
de 8.000 pesetas, y un Oficial Letrado de ingreso, }efe de Ne
gociado de segunda clase, con el sueldo de 7.000.

Art. 13'. El Reglamento que se dicte para la ejecución de
esta ley' determinará, en congruencia con ella, lo referente a
las atnbucionesy deberes del Secretario generalJ de los Ma
yores y demás Oficiales, asf como de l«fs Auxihares y subal.
ternos.

El ingreso en el Cuerpo de Auxiliares será también por
oposición, y los ascenEOI por rigurosa antigüedad.

Art. 14. Haerá un Bibliotecario, cuyo carRO, unido al de
Archivero, será desempef\ado por un lIldividuo del Cuerpo
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Art. 15, Los cargos de Secretario generai y Oficiales Le
trados serán incompatibles con cualquier otro de la Adminis
tración pública, ( uerptls Cole~isladores y Casa Real.

Art. 16. Los Consejeros permanentes, Secretario general"
Oficiales Letrados, Auxiliares y personal subalterno del Con-
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sejo, podrán ser jubilados con arreglo a las disposiciones ge
nerales vigentes.

A este efecto, gozarán los Oficiales Letrados del derecho
que a los Ministros, funcionarios del Ministerio.fiscal y Se
cretario del Tribuflal Contencioso-administrativo concede el
párrafo último del artículo 14 de la ley de 22 de junio de 1894.

Art. 17. El Consejo de Estado, para el despacho de los
asuntos que le están atribuidos por esta ley, o de aquellos
que por dispo~icionesulteriores. se le atribuyan, se const!
tuirá en Conselo Pleno, en SeccIOnes del Pleno y en Comi
sión permanente.

La Comisión permanente se constituirá en Secciones para
el estudio y preparación de los asuntos.

El Pleno se constituirá asimismo en cuatro Secciones, co
rrespondiendo cada una a su similar de la permanente, y es
tando constituídas por esta Comisión permanente por los
ex Ministros de las carteras correspondientes y por los Con
sejeros del Pleno que, hasta formar el número de seis, in
tegran cada una de aquellas Secciones, guardando para la
elección el orden que el Presidente designe.

Aquellos expedientes en los que se disponga la audiencia
del Pleno se someterán, después de la ponencia de laComisíón
permanente, al dictamen de ésta, juntamente con la Sección
del Pleno a que el expediente corresponda, o al Pleno, si así
lo determina la real orden de remisión.
- Art.18. El íonsejo en Pleno se compondrá del Presiden
te del Gobierno y de los individuos que la formen cuando
concurran, de los demás elementos a que se refiere el artícu
los 2.°, de los cuatro Consejeros permanentes y del Secreta
rio general, que asistirá, con voz, pero sin voto.

Será presidido, cuando no concurra ningún miembro del
Gobierno, por el Presidente del Consejo de Estado, y, en su
defecto, por el Consejero más antiguo de los permanentes
conforme al real decreto de 14 de octubre dé 1924. '

Ell el Pleno, funcione o no en Secciones, se dará cuenta de
los asunlos y del dictamen de la Comisión permanente el
('onsejero de cuya Sección proceda, pudiendo ser llamados
a informar, cuando el Consejo lo acuerde, el Mayor y el Ofi
cial que hubiesen intervenido en su despacho.

Si el dictamen de la Comisión permanente fuese acompa
ñado de voto particular, informará acerca de él y lo defende
rá el Consejero permanente que lo haya formulado.

El Consejo Pleno, en todo caso, será convocado por el
Presidente del Consejo de Estado, dando cuenta de la convo
catoria al Jefe del Gobierno y a los individuos que lo com
pongan, cuando, a su juicio, exi..tan asuntos bastantes o cuan
do la urgencia de los mismos lo requiera, ajuicio del Gobier
no, el cual lo anunciará al Presidente del Consejo de Estado
por real orden, de la que se dará cuenta al Presidente del
Gobierno.

El número de sesiones anuales del Consejo Pleno será el
que exijan los asuntos sometidos a su consulta, con sujeción
a los artículos 4.° y 26 de la ley.

Art 19. Las sesiones de la Comisión permanente serán
presididas por el Presidente del Consejo de Estado. .

5i éste no pudiera asistir, lo avisará previamente; y ·.en tal
C.lSO, as! como en los de vacante del Presidente, ausencias
enfermedades u otros cualquiera impedimentos, sustituirá ~
aquél en la presidencia de la Comisión el Consejero perma
nente más antiguo, y el de més edad en caso de igual anti
güedad.

Ante esta Comisión darA cuenta de los asuntos y pl'()yec:
tos de consulta el Consejero permallente, asistido del Mayor
y del Ofici~l de cuya Sección procedan, con voz, perosin voto
los dos últimos. '

Art. 20. Las Secciones del Pleno serán en el mismo nú
mero y correspondiendo a la misma distribución que las de
la Comisión permanente. Estas serán cuatro, a sa~er:

De Presidencia, Estado y Gracia y Justicia. -
De Hacienda" Trabajo.
De (lobernacI6~ e Instrucción pdblica y BellaS: Artes.
De Guerra, MarlnlA y fomento.
Estas SeccioneS .repararán el despacho de todos los asun

tos en que ha)a de entender la Comisión permanente
Art. 21. Las deliberaciones y acuerdos del Consejó Pleno

se podrán celebrar y adoptar por los Consejeros presentes,
cualquiera que sea su ndmero, siempre que asistan el Presi
dente del Consejo o el que haga sus veces, tres Consejeros
y>ermanentes y seis del Pleno, bastando con tres de éstos si
se trata de una Sección del Pleno.

El Presidente ten"drá voto de calidad para: decidir los em
pates.

Art: 22. (·Las deliberaciones y acuerdos de la Comisión
permanente requieren I~ presencia,. por los menos, de dos

: Consejeros y la del Presidente °qUien haga sus veces.
Caso de empate, decidirá el voto del Presidente.
Art 23. La Comisión permanente y las Secciones se re

unirán tres veces por semana, y las extraordinarias que el Pre
sidente estime necesarias.

El Consejo de Estado vacará anualmente del 15 de julio al
15 de septiembre, yel Reglamento prescribirá la forma en
que haya de quedar organizado el servicio durante el perío
do de vacaciones.

En casos considerados <le urgencia por el Gobierno podrá
éste manifestarlo asi a~ ~residente del Consejo de Estado para
que convoq.ue la ComIsIón permanente, sola o con la Sección
del Ple!10 a que corresponda el expediente que imponga la
urgencia. "

Art.24. El asunto sobre el cual haya informado él Conse-
'jo (le Estado en Pleno o en Secciones de Pleno, no podrá re
mitirse a informe de ningún otro Centro u oficina del Estado..

En los informados por la Comisión permanente, sólo po-
drá ser oído el Consejo de Estado en Pleno o en Seccione!\;
del Pleno.

Art. 25. El Con.sejo de Estado en Pleno, la Comisión per
manen~e y las SeccIOnes podrán; por conducto del Presiden
te, .pedlr.a los ~espectivos Ministerios los antefedentes que

- esttmen necesanos.
En caso~ espec~al~s podr¡\n~ pC;lr conducto del Presidente

del ConseJo de MInistros, ser inVitadas a informar, por escri
to o de palabra, personas extrañas al Consejo acerca de asun
tos técmcos ~n los que!tuvieran excepcionales conocimientos
y competencia.
..T!lmbién po~rán ser oidas las que lo soliciten cuando a
JUICIO del Presl~ente ~el Consejo rc;unan esos conocimien- \
tos y compete.ncla, ? bien c!1ando Siendo interesados en el __
asunto sometido a IOformaclón les conceda el Presidente Ja
comparecencia que hubieren solicitado.

Art. 26. El Consejo de Estado será oído necesariamente
en Pleno:

Prime.ro•.fobre ratificaci~nde los Tratados de comercio
navegación y empresas marfllmas. '

Se&1;lndo. ~obre la inteligencia y cumplimienfo de los Tra
tados IOternaclonales y Concordatos con la Santa Sede.

Tercero. Sobr~ toda resolución que por circunstancias
extremas o altos mtereses y conveniencia de la Nación crea
deber adoptar el Gobierno, de la que deba dar cuenta en su
día a las ~o~es. Sólo en casos de urgencia podrá el Gobier
na prescmdlrde la consulta.

Cuarto. So»re l~s cuesti?nes de Estado que revistan ca
rácter de conflictos internaCionales.

Quinto. So"re suspe!1sión de lá ley del Jurado.
Sexto Sobre; separación de los Consejeros permanentes

según !o prescnpto en el artículo 7.° de esta ley. '
~éptlmo. Sobre los aS!intos que aunque estén por esta ley

atnbuídos ~ la competencia de la Comisión permanente juz
~e el Gobl.rno que debe consultarlos además con el Conse-
jo de Estado en Pleno. .

No será necesario, sin embargo, oír al Consejo de Estado
en Pleno en los casos en que el Gobierno acuerde suspender
las garantías constitucionales. por motivo de orden publico
estando cerradas o suspendidas las sesiones de las Corte~
por real decreto. .
. lil Consejo de E~tado en .Secciones del Pleno será oído

siempre que el Gobierno lo Juzgue necesario por la impor
tanda de los asuntos sometidos a su dictamen y que a~ lo
exprese la real ord~n de remisión, y, además, en todos aque
ll.os casos n~ menclon~dos en. esta ley, en. que por disposi
ciones espe~lales antenores, dictad" con posterioridad a la
de 5 de abril de 1904, se señale como necesario el informe
del Consejo de Estado en Pleno.

Art 27. La Comisión permanente será oída necesarl·-.
mente: .

1.0 Sobre. todas las dlspo;lciollts ~e interés general 'que
por autorlzac

'
.6n de las Cort~s haya lie dictar el GObier. o

salvo las relatIVas a complementar las leyes de Presupuesto'
y lasldemis que tenlí!an carácter esencialmente ffsc~l' pero el~
utos casos se; pubHcarán como provisionales y 110 s~ convrr
tlrán en defll1ltt:va has.t~ tanto que haya sido ofdo-cl Consc'o .
de Estado en su Comlsló.n permanente en Pleno o en Secci6-
nes de Pleno. '

2.°. Sobre los asuntos ~~I.Reall:'atronato, pase y retención
de B.ulas y Br~ves pont!ficl(?s. siempre que no envuelvan·'·
cuestiones relativas a la mtehgencia o interpretad/n de las



28 de octubre de llf~4

A.LI!'ONSO

o. O. ndm. 242

El J>n,s1dente Interino del Director!> MIUtar,
. ANToNIO !úG.4z y Pos

ALFONSO

En consideración a los servicios y circunstancias
del Coronel de Estado Mayor, número dos de la
escala de su clase, D. Alfredo Outiérrez Chaume,
que cuenta con la efectividad de diez y siete de di
ciembre de mil novecientos veinte,

Vengo en promoverle, a propuesta del Presiden
te interino del Directorio militar, y de acuerdo con
éste, al empleo de Oeneral de brigada, con la anti
güedad del día veintidós del corriente mes, en la
vacante producida por fanecimiento de O. Juan
Méndez de Vigo '1 Méndez de Vigo.

Dado en PalaCIO a veintisiete de octubre de mil
novecientoS" veinticuatro.

El Presideate Interino del Directorio Militar,
.A!n'oNW Júo.&Z y P.-

!l Prn)dente Inter'no del DirectorIo Militar,
~IúaAl y p.-

ServiclD' , e/re.llstanela, del coronel de E,tad, Mayor
D. ALIndo (Jllt/~"ez Chauml.

Nadó el día 21 de febrero de 1865. Ingresó en el servicio
como alum no de la Academia del Cuerpo de Estado Mayo
del Ejército, en primero de septiembre de 1883, 'J elttuvo ~e

Vengo en disponer que el general de brigada, en
situación de primera reseI'Ya, O. Enrique Pena
Ajenjo, pase a la de segunda reserva por haber cum
plido el día veintiséis del corriente mes la edad que
determina la ley de veintinueve de junio de mil no
vecientos· diez y ocho.

Dado' en Palacio a veintisiete de octubr.e de mil
novecientos veinticuatro.

• Pfttldeate Inlerlno del Dlredorlo Militar,
Amomo IIMU& "1' P.-

El Presidente interino del Directorio Militar,
ANToNIO lrúGAZ y Pus

ALFONSO

Vengo en nombrar General de la brigada de Ar
tillería de la quinta división, al General de brigada
D. Enrique fernández Riafrecha, que actualmente
manda la brígada de Arti11ería de la séptima divi
sión.

Dado en Palacio a veintisiete de octubre de mil
novecientos veinticuatro.

Dado en Palacio a veintisiete de octubre de mil
novecientos veinticuatro.

Vengo en disponer que el- General de-brigada, en
situación de prímera reserva, don Dionisio Hernán·
dez Aracil, pase a la de segunda reserv.a por haber
cumplido el día veintidós del corriente mes la edad
que determina la ley de veintinueve de junio de
mil novecientos diez y ocho.

Dado en Palacio a veintisiete de octubre de mil
novecientos veinticuatro.

-

ALFONSO

Vengo en nombrar Ceneral de la brigada~de Ar
tillería de la duodécima división, al Oenera~ de bri·
gada D. Joaquln Oardoqui Suárez, que actualmente
manda la brigada de Art\llerfa de la undécima divi·
sión.

Vengo en nombrar Jefe de la Escuela Central ~
Tiro del Ejército, al Ceneral de brigada O. Juan
Arzadúm Zabala, quP. actualmente manda la briga
da de Artillería de la duodécima división.

Dado en Palacio a veintisiete de octubre de mil
novecientos veinticuatro.

III Prnldetlt. Interino del Olrectnrlo MlIJtar..
AmNlO KMIoS "1'~

disposiciones concordadas, cuyo conocimiento corresponde
al Consejo en Pleno.

~." Sobre las competencias, conflictos de jurisdicción y
atnbuciones o abusos de poder en los que, según las dispo
siciones vigentes o las que en lo sucesivo se dicten, corres
ponda informar al Consejo de Estado.

4.' Sobre los expedientes de indultos y en los casos en
lue la ley Orgánica del Poder ;udicial lo exija.

5.~ Sobre la concesión de mercedes de título> y grandezas,
¡raclas u honores, en que la legislación vigente exige la au
diencia del Consejo.

~.o Sobre la interpretación y rescisión de contratos pú
blIcos, sal vO aquellos que por su especial índole, cuantía o
trascendencia juzgue el Oobierno conveniente, según el nú
mero 7.° del artículo 26, oír el informe del Consejo en Pleno.'

7.° Sobre los reglamentos generales que se hayan de dic
tar para la- ejecución de las leyes, aunque por razón de ur
gencia se hayan pu~sto en vigor con carácter provisional.

S." Sobre las propuestas del personal del Consejo de És
tado, así como los asuntos relativos al orden interior del alto
Cuerpo, tal!!s como la formación de sus presupuestos rela
ciones con el Gobierno y demás Cuerpos del Estado; y

9.0 En todos aquellos casos no mencionados en esta ley
en que, por disposiciones especiales posteriores a la de 5 de
abril de 1904, se señale .como necesario el informe de la Co-
misión permanente del Consejo de Estado. .

Art. 28. Podr! el Gobierno, cuando lo juzgue convenien
te, someter al Consejo de Estado en Pleito los proyectos de
ley de carácter orgánico.

La Comisión permanente podrá también, con motivo de
las consultas que se le pidan, elevar al Gobierno las propues
tas que juzgue oportunas sobre reformas y mejoras acerca
de cualquier extremo de interés generar)' buen orden de la
Administración, que la práctica y experiencia de SU9 funcio
nes le sugiera, "f desempeñará la ponencia de todos los asun
tos en lós que el Consejo en Pleno o en sus Secciones haya
de entender.

Podrá además, cuando estime necesaria una mayor ilustra
ción del expediente en que hubiera entendido, enviarlo por
51 misma al Pleno o a la Sección correspondiente de él.

Art. 29. Además de los casos, preceptuados en el articulo
21, la Comisión permanente podrá ser oída en todos aque
llos en que el Gobierno asl lo estime conveniente.

Artículo adicional.

Quedan derogadas cuantas disposiciones anteriores se
opongan a las contenidas en la presente ley, respettndose, no
obstante, los derechos adquiridos por virtud de las disposi
ciones del articulo 30 de la ley de Presupuestos de 21 de ju
lio de 1876, 5.U de la de 17 de enero de 1883, 76 del Regla
mento de 22 de junio de 1894, y cualesquiera otras declara
'torias de derechos. '';'-;:' ..;:;;;;::r

Madrid 2~ de octubre de 1924.-AprobadO por S. M.-El
Presidente interino de! Oirectorio Militar, Antonio Magu y
Pera.

(De la Oactta.)
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27 de octubre da 192(.

glamentariamente el empleo de alférez-alumno de dicho
Cuerpo el 18 de julio de 188', yel de teniente el 18 de mayo
de 1887, por haber terminado con aprovechamiento sus es
tudios_ Ascendió a capitán, en marzo de 1895; a comandante,
en septiembre de 1897; a teniente coronel, en septiembre de
i910, ya coronel, tn diciembre de 1920.

Sirvió de teniente, en prácticas, en los regimientos de In
fantería de Mindanao y filipinas, quinto de Artillería de
Cuerpo de Ejército, Lanceros de la Reina. de Caballería, y
batanón de Ferrocarriles. En el servicio' del Cuerpo de Esta
do Mayor, en la Sección de -Baleares formando parte de la
Comisión del levantamiento del plano de Palma de Mallorca
y sus alreded-,res, Sección de Castilla la Nueva, tercera bri
gada de la división de Caballería y en las Comisiones del
Mapa Militar de España y del plano de los Valles superiores
de los ríos Aragón y Oállego; de capitán, en el anteriQr des
tino, y en Cuba, en la pr'mera brigada de. la tercera división
del primer Cuerpo de Ejército y Capitanía general de dicha
isla; de comandante, en las Comisiones del plano de los Va
lles superiores de lbS ríos Aragón y Oállego, de las rías ba
jas de Oalicia, de la frontera hispano-flancesa y nuevamente
en la de las rías bajas de O.licia, y de teniente coronel, en la
aaterior comisión y en la Escuela Superior de.Guerra como
profesor.

De coronel, ha desempeñado el cargo de profesor de la
Escuela Superior de Guerra, pjercido el de Jefe de Estado
Mayor de la Base Naval del ferrol y desde febrero de 1923
viene prestando sus servicios en el Estado Mayor Central del
Ejército y forma a la vez parte de la- Junta facultativa del
Cuerpo, como vocal, habiendo asistido en dcho año a la de
mostración experimental del Cuerpo de Ingenieros en Reta
mares y acompañó al Inspector general del Ejército a pre
senciar en Ontanera las escuelas prácticas de conjunto de las
Academias de Infanterla y Artillería, y en el presente año ha
asistido al curso práctico de conjunto de Ingenieros celebrado
en Buñol (Valencia), efectuado el estudio de cartografía y fo
tografía aérea en Francia, Italia, Inglaterra y Alemania y asis
tido al curso de información para el mando.

Ha desempeñado diferentes e importantes comisíenes del
servício entre ellas, en 1920, la de estudiar en Francia, Ale
mania, Austria, Suiza e Italia, el procedimiento estereofoto
gram-étrico para el levantamiento de planos, y en su actual
emr.leo, en 1923, formó parte de la del Estado Mayor Cen
tra , encargada del estudio de una Ilnea del frente de contac
to con el enemigo en la Zona Oriental de nuestro Protecto
rado en Marruecos, y en el corriente año, las de vocal de los
Consejos Superior Geográfico y de Economla Nacional, y
representado al Estado Mayor Central en la comisión mixta
permanente de los Estados Mayores Centrales del Ejército y
de la Armada.

Tomó parte en la campaña de Cuba, de capitán, habiendo
alcanzado por los méritos en eIJa contraídos las recompen
sas siguientes:

Tres cruces rojas de primera.,cJase del Mérito Militar, dos
de ellas pensionadas, por los combates sostenidos en .San
Lorenzo>). el 5 de julio de 1896; en .Vázquez', .Palmarjto.,
cSábana "ecerra> y •Río Potrera·, los días 19, 20 y 2l de oc
tubre siguiente y acción en la .Caña> y .Tinajitas., el 19 d~
diciembre de dicho año.

Cruz de Marla Cristina de primera clase, por el encuentro
tenido con los insurrectos en .Santa Rita., el 3 de abril
de 1897.

Empleo de comandante por el combate sostenido en .Ba-
jos de la Breñoca., el 13 de septiembre de 1897. '

Medalla de Cuba con un pasador.
. Se halla -además en posesIón de las siguientes condecora

cIones:
tres cruces blancas de segunda clase del Mérito Militar,

una de ellas con el pasador del Profesorado y las otras dos
pensionadas, por los trabajos del levantamiento del plano de
los valles superiores de 101 ríos Aragón y Gállego y de las
rfas bajas de Oalicia.

Cruz blanca de segunda clase del Mérito Naval.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso Xlii, de la Regenclay de los Sitios de

Zaragoza.
Distintivos del Profesorado de la Escuela Superior de

Guerra.
Cuenta cuarenta y un años y cerca de dos meses de efecti

vos set'\'icios, de ellos treinta y nueve años y tres meses de
oficial, hace rl número dos en, la escala de su clase, se halla
bien conceptuado y estt clasificado apto para el ascenso.

Vengo en destinar al Estado Mayor Central del
Ejército, al General de brigada D. AlfredJ Gutié
rrez Chaume.

Dado en Palacio a veintisiete de octubre de mil
novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

ANToNIO MAGAZ y PEBS

Con arreglo a lo que,determina Mi decreto de
dieciocho de septiembre del año anterior, a pro
puesta del Jefe del Gobierno, Presidente interino
del Directorio Militar, y de acuudo con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio de la Guerra
para disponer la adquisición y construcción por
gestión directa del material para utilización de las
tropas y servicios de Ingenieros, así como de en
lace de las de Infantería, por el importe total
de 3.468.123 pesetas, siendo cargo a la partida
de 4.074.513'09 pesetas consignadas en el capítulo
adicional, artículo -segundo, sección cuarta del vi
gente presupuesto. _ =-::~ ....

Dado en Palacio a veintisiete de octubre:de mil
novecientos vtinticuatro.

ALFONSO
El Preslde.te Interino del Directorio Militar,

tl\lm>NJO JrlAcaz y Pus

REALES ORDENES

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

Subsecretaria
ABONOS DE TIEMPO

Oircular. La mal orden et:rcular de 9 de julio 1iitimo
(D. O. nam. 153), que resue,llVe se abone ]JIIlra el 06m
pl:llOO del piazo de m!'lIi:ma permanencia el tiempo ser~
vido en Africa como at.\umno en prácticas de la Escuela
Superior de Guerra, se hará extensiva, por ser igual
el fundamento, a cuan.tos oficiales se vean obligados por
razón de su ca.rrera. a practicar en Cuerpos y con ellos
sirvan en Afrioa. y sea. cualquiera el pJ.azo regl'llJllenta,.
rlo de prActicas.

"cm-.
DESTINOS

Oes:a en el <lIl1'gt) deayudanfe de campo de v~ E:, por
haber eumplldo el plazo reg}amen~arlo, ~ teniente CQ.
rone} de Infantería. D. RJ\tael de la. Bastlda lta.sa.brt1, y
se nombra. para subsUmirle en d.Lcho comotlde al de
19u'8l1 empleo y Arma. D. A;pfonao Elo\l1. Esp1n, ae
tue..lmente disponible en la. prlmeua regl6n.

27 dQ octubre de 1924.
Se110r Allx> 00111llsarlo y General en Jefe del Ejérolto

de Es~a. en A1Irioa.

setJ.oree Ca.p1tá.ngene~ de la. primera re@'i6n, Coman
dante genetal de Ceuta. e Intt:et'ven'tor genera.l del Ejér.
cl1x>.



-~-
D.O.D6m.~2

Seedon de Infanterla
APTOS, PARA ASCENSO

Se confirma la declaración de aptitud para el
ascenso al empleo inmediato, c:uando por antigii&
dad l~ corresponda, al jefe y oficiales de Infante
ría, comprendidos en· la siguiente relación, por re
unir todos ellos las condiciones que determ1n,a.n la
ley '<le 29 ~ junip de 1918 <C. L. núm. J69), y real
decreto d~ 24 de mayo de 1922 (D. O. núm. 115), '1
los oficiales. las de la real orden ;de 26 de' octubre
de 192& .

27 de octubre de .1924.
deño1'8l Presidente del Consejo Supremo ~ Guerra

y Marina y Qs.pitanes ¡renerales de la cuarta y
sexta regiones

'..
1'1 <'eaeral eacarlado del d8lpa :ho.

DoQmI W TlrruAN

Señor...

Comartdante

D. Ram.6n Babé y Ruiz de Porras, de!' Consejo SU·
Pl1UX1O Aa Gu.erra y Marina.

Oircular. Tenninados los 'Cursos para corone
les y capitanes de Intendencia y para coroneles
y comandantes médicos, dispuestos por la real
orden circular de 26 de mayo último (D. O. nú
mero 120) se dispone se maniíleste a los direc
tores y coníel'enciantes el Real agrado por'el celo,
inteligencia y laborioSidad demostra.aa en el des
empeño de su com~ido y que se anot,e en sus
hojas de servicios el mérito con,traído, para Jo
que los directores de dichos cursos darán cuenta
a :los jefes de conferencian~ de la labor d'esarro
llada por éstos.

Estado linar telltral del EJército
CURSOS DE INSTRUCCION

•••

25 de octubre de 1924.

USO DE LA CARTERA MILITAR DE IDENTIDAD

Circular. Vista la instancia del ayuliante de obras
militares, D. Francisco M'atro Rapooo, OC.n destino en l~

<..omandancia. de Ingenieros de El FeDI'ol, y teniendo 'en
cuenta lo preceptuado en el artículo quinto del real de..
creto de 11 de abril de 1917 (C. L. núnl. &), se concede,
oon 'CaráCter ge'JleraJ. derecho al uoo de la Carteva. Mi.
ta.r de Iden1lidad al personal de los Cuerpos Subalter
nos de Ingenieros que 1Qngan asimilaci6n de oficial,
con arreglo a 1& real orden de 2 de octubre de 1923
(D. O. ntim. 219).

IU OneraJ eaearpdo de despllCho.
l)oqmI _ bro.""

27 de octubre de 19M.

28 de odubre de 1024304

27 de octubre de 1924

\
Tenientes coroneles.

D. José Baigorri Aguado, de reemplazo por herido, a
disponible en ]¡a cuarta región.

'JI Adolfo Machlnandiarena Berga, de la Capitanf!a ge..
neral de le. sexta regi6n. a jefe de Esbado Mayor
de la sexta divisi6n y secretario del Gobierno

~litolU' de Alicante (V.).
~ '1'e;Jdulo González Peral, que ha cesado de ayudante

de campo del Capitán ~ncra.l de Ja sexta región,
a la. Capi~nTa gen.erll.1 de la misma. (V.).

~ Có.cw- Voyer Méndez, disponible en .. prÍlUlera re.
gi6n. a la Oft.pUanfa general de ~ quinta regl6n
(forzQSo).

11 Antonio Lafuente BafeZ'te!)B., ascendido, a disponible
en la pIlimora región. ' ,

Señor.••.

.Circul~r. Los jefes y oficiales del Cueq>o de Estado
Mayor, oomprendidoo en la siguiente relación, pasan a
servir los destinos y si:tUBciones que a cada UlDO se le
señala.

Conumdantes
D. Manuel Marfjn'ez y Mart1nez, que ha CESado de .ayu

da.nte de campo del General Lo$ada, a disponible
en la cuarta reg'i6n.

» .Jasó MartTnez Ca.1én, d.eJ. 0u.e.rte1 general del Geno.
ral en Jefe del Ejéreito de Africa, a disponible
en lA primera regi6n.

1> Manuel Móndez-Qucypo de Llano y Prado, disponible
en la pr,imera región, fl. jofe de Esíta.do M,ayor
de '¡a primera brigada de la segund¡a división
(voluntario).

" José Gardoqui Urdanihfa, q'ue ha ces.a<lo de ayu_
dlanw de eampo del GC'nornl Ga.MT1lt Bonftez, a
.ido de Est.lido MaYOl' do IR. bri"'ada de Art1llcrfn
do ~a undR,ciml1 divlsi6n (V.).

:. José Pél'cZ AlanoldCl" do! Cobierno Militar de GI'l!l.1l
Ol\lllwla, n la brigada de Artillerfu de la sóptima
d.'vlsi6n (V.). ,

1> • Jo~ó Duque Samp'tl.yo, disponible en la tercera re
gl6n y delC'g'JIdo gubernatlvo de La Unión, al Go
bierno militar de Gran CMarla (F.)" con'til11.1!andCJ
de dol~ado gubernativo de dicho pnrtido.

~ Josó Garcla Garnero, de la brigada de ArUllerfa. de
'la séptllm.a dh11s16n y en comisi6n en '~ Comisio
nes grográflcas, de plantilla a 1M mismas.

» Jasó Cuesta Moooreo, ayud,ante de caanpo del Ce.
naraJ Ga.refa Maldonado, a prestar servicio en co.
mIsión a Larache.

:JI Luis Peral Sácz, a disponible en la sóPlt1ma reglOn
y ¡ontirmando en C()ffi'lsI6n en L'e.l"llche.

» Miguel Jglcelas Asplroz, ascendIdo, al Estado Mayor
del Cuartel genera.l del ~ral en Jete del Ejér.
cHo de Atrio&. (F.).

Capitanea.
D. Manuel Arizcun 'Y Moreno, de la Ca.pltanfa general

de la l¡Cgu.nda reglón, la 1'&. pr1mera división (V.).
11 Manuel V1llegas GArdoqu1, de la C<u.isi6n geográfica

de M.arrueaos (zonll. orienta}), ll. 1;a Ca¡>itanfe. ge
neral de la segunda reg16n (F.),

Se oonfirma en el ca.rgo de ayudante de c.a.mpo de"!
• Gcnem.l de divisi6n, en situaci6n de segunda reserva,

D. José Vll1alba. Riquclme, presidente de la Jun~ nom
brada por real orden oirCuiar de 19 de septiembre til.
timo (D. O. núm. 212), al tenieDlte coronel de Infaute
rb, D. Valentín González Celaya, que desempeiial>a el
mismo CQffietido a kI. inmediación de dIcho Genel)B.l en su
anterior situaci6n.

27 de octubre de 1924.

selior Capitán general de la primera regi6n:
8eñores Pre3idente del Consejo Supremo de GuJerra y

Marina e Interventor general del Ejército.
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Tenientes
D, &lual'do Vallejo Juarrero, de reemplazo en la

sexta región y Miñones de Vizcaya.
• José Borromeo Revillo, del regimiento Bada

jaz. 73.
» Simeón González Unza,1u, del de Al'Cántara" 58.

MATRIMONIOS

Se concede licencia para contral¡r matrirnoni~, a
los oficiales de Infantería que figuran en la sigu1jm-
te relación. '

27 de octubre de 1924.

Seño:re5 Ca.Pitan~ generales de la primera, segun
da y cUarta regiones y de Baleares y Canarias.

Capitán." D. Joaé Navarro Gieh, del regimiento Sa.
boya, 6, con doña Enriqueta Martín López.

Otro. D_Ricardo Casas Traba,,· de1. de Tenetrife, 64.
con doña Maria Femández Martínez.

Teniente, D. Vicente Paredes Viñas" del dE". la Rei
n,a, 2; con doña Maria del Rosario Espina -Al-
iItl&Il8a.: '. ...~

Otro.. D. Juan González del Valle Rosado, del ¡ de
MlUlón, 63, con doña JosE"fa Simó Tapia. .

Otro, D. Ceferino Alía Sánchez, del, de Las P,wmas,
66; con doña María Henríquez Granado.

Otro, D. Jesús Molleda Ibáñez, del de Pavía, 48;
con doña María Tert"..sa Benjumeda Martínez de
Pinillos.

Otro (E. R.), D. José Torrell Trilles, del de reserva
~a.rragona.· 5~, con doña Remig'ia Odlena Odena.

Alférez, D. Félix Quintana Conin; del batallón tIe
montaña Reus, sexto de CazJ,do~, con doña Ma
nwela Concepción Qasanada Victores. -

• RETIROS

Se concede el retiro para Valladolid, por haber
eumplido la edad para obtenerlo el día 4 del ac
tual, al teniente coronel de Infanteria (E. R.) en
la sección de reserva, don Francisco Mozo Mon
~, afecto al regimiento reserva. Valladolid nú
mero 54, causando baja por fin del 'Corriente~
en el arma a que pertenece.. •

25 de octubre de 1924.

Señor Capitán general de la séptima región.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Gue

rra y Marina. e Interventor general del Ejér
~ito.

SEPARACION DEL SERVICIO

Se concede la separación Idcl servicio activo,
por tE:nerlo solicitado, al tet:'iente de I~fa.nterla
D. Luis Ingunza Santo Dom'I.ngo~ con destino en
el regimiento Borbón lJ,úm" 17, quedando adscrip
\0 a la oficiaLidad de compi{temento de dicha Arma
con el empleo que actualmente disfruta, hasta
complef4ar diez y ocho añOlS de servicios, con
.arreglo a 10 dispuesto en ~artfcu.lo 86 de lA ley
de reclutamiento viren'" .

27 de octubre ide 1924.
'Sefior Capitán general de la. segunda reg~n,¡

Señor Interventor ~neral ~el- Ejército...

VVBLT.A.S Al. SJ:R"fIOIO

Se concede ;la vuelita a ac1Jivo, proceden;te de
reemplazo por enfermo, al teniente eoronel de
Infanteria D, Alfonso de Elola Espín, quedando
disponibl~ en esta región hasta queJe correspon
da ser colocado.

Z1 de octubre de 192-4:.
Señor Capi¡tán general' de la primera región.

J

Señor Interventor general del Ejército.
Rl Oenoeraleacarpdo del ciespac....

DuQmI .. !I'.ftu&Jf_

••• \

Secd61 de Caballerla
DES1'INOS

Circtllar. Los jefes y oficiales de Caballerla que figuran
en la ~iguiente relación, pasan destina 10s a los cuerpos y si
tuariones que también se indican, efectuando su incorporación
los destinsdos a Africa con arreglo a la real orden circular de
12 de mayo último (D. O. ndm. lOS).

27 de octubre de 1924.
Sei'lor...

Tenleate. eoroaete•.

Artlculo 1.°

D. Pederico de Salas River, de este Miuisterio, al regimiento
Dragonea Montesa, 10.

» Eduardo Velasco Martfn, de la Academia del Arma, al re
gimiento Lanceros Farnesio, 5.

» Juan Oondlez Lara, del 2.° regimiento reserva y delejEado
Cría Caballar de Sevllla, en comisión, al regirnl(nlO
Lanceros Saeunto, 8.

» J<* O'Mutryan '1 O J~cra Loygorrl, del regilJliento en&
dores CaStillelos, 18/ al de Lan~eros Prfncll?e, 3..

» Santiago L6pez de QUintana y RlveaulC, de dIsponible en
la 5~ regi6n, al regimiento Cazadores Castillejos, 18.

Artículo 10.

D. Joaquln Rodrf~ez de Rivera y Apeztegula, de disponible
en la 1.- reglón, all.er regimiento reserva de plantilla y
de1e¡ado de Cría Caballar de .Badajoz, en comisión.

» Federico Tio y Tío, de disponible en la 4.- región, al regi
miento Lanceros España, 7.

Comandantes.

Artículo 1.0

D. lldefonso Oarela Mugallo y Cuadrado, de disponible ea
M~lilla, al re¡imient.o Lanceros Príncipe, 3.

• Rafael Dom'lniUezS4nchez, de dispónil)le en la l.- región.
al re¡imlento Lanceros Prlncipe, 3.

ArtfcuJo 10.

D. Romn López Bueso, de juez Instructor permanente de
causas en la Comandancia general de Melilla, a disponi
ble en la 1.- región.

• Miguel Alvarez Oard., que ha cesado en el cargo de ayu
dante de campe del Oeneral de división D. Salvador
Gondlez Melln., a disponible" en la l.- región. '

ArticulO' 15.

D. Sant1lio S':1chez de Caltilla y J-em'ndez, del regimiento
Lancero. Príndpe, 3, al l.er ·regimiento relerva.

"FRICA

, Voluntario.
Do Jos~ Serrano ª!per, del ~upo Fuerzas ~e¡uJarel Iadlge

nas de Melilla, 2, al re¡lmi(ato Cazadorel Vitoria, 28.
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Capl~nes.

Articulo 1.°

D. Salvador Marin Oóme7, del re2imiento Cazadores Talave
n, 15, a! 2.° regimiel'to reserva.

,. Julio ~o~oíguez Quevedo, del 5.° regimiento reserva, al
regimIento Cazadores Ta'avera, 15.

a Albrrtf) Ardanaz Salazar, de secretario de causas de la
4.- rebióll, en ~misi6Il, al 3.er regimiento reserva.

ArMculo 10.

D. Mariano Gómez Vega, ascmdil!o, del Depósito de Semen
tlllc:s de la 6.- ZOra pecuaria, a disponible en la 6.- re

.gión. .
lO Julio Quintana Ruiz, del regimiento Cazadores Taxdir, 29,

a disponible en la 7.· región.
lt José Soto Sancbo, del regimiento Cazadores Taxdir, 29, a

disponible en la 7.- región.

Artículo 15.

D. Luis Oondlez Barreras, de secretario causas de la 5.· re
gión, en comisión, al 5.~ regimiento reserva.

~f"!""~~"1i;:"",' i1ÉIJ ~: TI)::· ...)
Confirmación:'" .' . .. - . . -..

D. Joaqufn Martfnez friera, de secretario caus" de la 1.- re-
gión, en comisión, a la misma, de plantilla. .

lO Jaan Oarda Oiol, de secretario causas de la 1.- re¡ión, en
comisión, a la mism" de plantilla••~~,¡,;---

Rectificadón.
D. femando Oarcfa HemAndez, del 2.° re¡imiento reserva,

a disponible en Canal las.

AJ'RICA

Voluntarios.
D. Martfn Lacasa Burgos, del rtgimlento Cazaderee Ale4nta

ra, 14, a la Sección de Contabilidad de la COmlndanda
general de Melilla.

,. Agustrn Moral San Oemente, del tucer rtlÍmienw de re
selva, al reeimiento Cazadores AlcántaJl, 14.

Forzosos
D. José Navarro MorenéJ, del cuadro eventua de Ceubt, a

regimiento Cazadorrs T.xdir, 29. .
lO Pedro Sáncbez Tirado y Vázquez, del cuadro eventual de

Ceuta, al reRimiento Cazaaores Taxdir 29.
lO Ramón Mlli'liz Balbuena, del regimiento Cazadores Trevi

ño, 20, al de Castillejoll, 18 (escuadrón expedicionario) •.
. Capitana (E. R.) •.-:'~,..J.:,..:u,ü.~~

Articulo 10.

D. Eduardo Irisarri Expósito, ascendido, del Depósito de Re
mOlota, a dhponible en la primera reglón, y afecto para
haberes al primer reglmlento.de reserva.

• lt Ramón Subir6n Serón, ascendido, del regimiento Lance
ros Rey, 1, a oj,ponibJe en la quinta rtgión y afecto pa
ra haberes al quiRto rc¡imiellto de reserva.

• José P.laci"s Arjonl, ascendido, del regimiento Cazadores
AIf()nlo XII. ;21, a disponible en la segunda re¡ióft, y
afecto para baberes al sc¡undo regimiento de reSelva,

Tenienta.

Articul.o 1.

D. Juan Ponce de León Ponce de León, 'del rt¡fmlento Caza
dores Lusllanla, 12, al de Lanceros Prfndpe, 3.

lO Jesl1s Oarcfa O.rela, dtl Depósito de leerla y doma de la
cuarta zona pecuaria, al realmlento Lancero. Se¡unto, 8

lO JOlé Carravilla Torrello, del reglmleato Cazadores Alfon
so Xlii, 24, al de Lanceros farnesio, 5.

Artrculo 10.
.D. Joe.é Ma~fn Alcázar, de la Yeguada militar de Smia.el-Ma,
~ al reelmiento Cazadores Almansa, 13.

AfRlCA

Voluntario

D. Venancio Bozal R~i;Z, del regimiento CazadortsT.xdir, 2" ~
a la Yeguada milttar de~Smld-el-Ma. ~

}.AUCA . O
forzosos.

D. Antolín Femández Barredo, del rigimiento lanceros far
msiC', 5, y cuadro eventual de Ceuta, al regimienlo Ca
zadores faxdir, 29.

lO Abdón López lIurrióD, del regimiento Cazadores TrtYÍ
DO, 26, Ycuadro evc:ntual de Ctuta, al regimiento Caza
dores Oalicia, 25 (escuadrón expedicionario).

lO Mariano Barroso del Olmo, del regimiento Lanceros Par
nesio, 5, y cuadro eventual de Ceuia, al regimiento Ca
zadores Oalicia, 25 (escuadrón expe<licionarro).

Teai'tSltes (E. R.).

Articulo l.
D. Adolfo Esparcía Vivas, disponible en la segunda región y

afedo al segundo regimiento de reserva. al regimient.
Cazadores ViUarrobledo, 23.

lO Bartolom~ Massé Esquivel, ascendido, del regimiento ea
zadons ViIlarrobledo, 23, al mismo.

11 Elo, Bonicbe Alcalde, disponible en la seguada región J
afecto al squndo regimiento de reserva, al regimiento
Lanceros Villaviciosa, 6.

,. Rafael Reina Aludo, disponible 'en la se¡unda retión J
afecto al segundo regimiento de rese"" al regimiente
Lanctros Sagunt<', i.

lO José Pacbeco.Rued., del r~miento lanceres Villaviclo
S" 6, al de Cazadores LUlltania 12.

,. Antonio Sánchez Mmdez, del re¡i'miento Cazadores Lus;'
tania, 12, al de Victoria EugeDl', 22.

• José Lópea Aba~J dd regimiento Cazadores Marfa Cristi
na, 27, al de vIctoria Eugenia, 22.

lt Bernardo de Benito fraile, disponible en la séptima rtgióa
y afecto al.~ptimo rcgimient. de reserva, al regimiento
Lanceros ramuio, 5.

ArtIculo 10••

D. Ill1e Valeros Lorenzo, disponible en la primera re¡i6n J
afecto al primer regim ento de reserva, al regimiento
Cazadores Maria Cristina, 27.

11 Constantino Oómez Pardal, disponible en la .egunda re
gl6n y aftdo al segundo regimiento de re.trva, el regi
miento lanc«os Villavicios8, 6.

• José Oil de Arana y Neira, disponib'e en la segunda re
gi6n y afecto al segundo rtgimiento de reserva, d 1egl
Il\ifnto Lanctros Y.&llavidosa, 6.

t Leopoldo Nieto Martln R"mo, disponible en la· primera
regi6n y afecto al primer regimiento de reserva, al rtei
miento Lanceros Vlllaviciosa, 6.

11 Juan Ortlz Luna, disponible en la legunda re~6n y afecto
·al se¡undo regimiento de restrva, al regimu:nto Caza
dore. Alfonso XII 21.

lt Román Pardo de la Puente, disponible en la cuarta reeió.
1. afecto al cuarto regimiento de reserva, al regimiento
Cazadoles Trevlfto, 26.

• Diego Lórenzo Mcrl/ado, disponible en la séptima regló•
• y. afecto al séptimo regimiento de reserva, ti re¡imiente

eu,doru Almarsa, 13.
11 Ram6n Trtar.lIé Palomera, disponible en la cuarta regió.

y afecto e cuarto rellimiento de reserva, al re¡imlente
Cazadortl Alman.., 13. .

• Eateban Tornos Ptrrer, dlaponlble en la octava reiión J
afecto al octavo rerimiento de re.erva, al regimiento
Cazadoru Oal'cla, 2~.

lt CAator Bóveda Amor, dl~ponlble en la octava re¡lón '1
afecto al octavo' reRlmiento de rtserv., al regimiento
Cazadores Galicia, 26.' ,

lt Rom'n L6pez Romay, disponible en la octava legión '1
afecto al 8;° regimiento de rnerva, al rt¡imlento lIe
Cazadores OaUela, 25.

11 José OaUard.o Romi"1 disponible .en la cuarta regi6n ,
afe<:foal 4.- regimiento de feserval- al regimiento d.
Cazadores Oelicia, 25~
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D. José Luis MarUnez Gonzcilez, asceudido, dd Grupo de
Puerzas Regulares de Alhucemas, 5, al mismo cu~rpo

Alféftces.

Articulo 1.0

D. Francisco López Cantero, del regimiento de Lanceros
Sagunto, 8, al de Cazadores Alfonso XII, 21.

AfRl~A

Voluntarios.

D. Mi2uel Bonet Marcó, del regimiento de Dragones Sar}tia
go, 9 J alumno Escuela Equitación militar, al regirmen
to Cazadores Vitoria, 28.

» J~ Sanebiz Alvarez, del regimiento Cazadores Alfon
so XII, 21, al de Vitoria, 28.

Forzosos.

D.J~ Gavilanes Beres, del regimiento Cazadores Trev(
iio, 26 y cuadro eventual Ceuta, al regimiento de Ca
zadores Taxdir, 29.

» Pedro CerdA Montaner, del regimiento Lanceros Bor·
bón, 4, y cuadro eventual Ceuta" al regimiento de Ca-
zadores Taxdir, 29, ..

a Luis AbeUin Uoria, del régimiento Caz~ores Vict0r!a
Eutenia, 22, al cuadro eventual Ceuta, sm causar baja
en dicho cuerpo.

AU&eca (E. R.)

Articulo 1.° /

O.J~ flores Adames! dell't'¡lmiento Cazadores Galicli, 25'
al de Villarrobleao, 23.

• Jo~ Sellens Estruch, disponible en la primera región y
afecto al primer regimiento de reserva, al regimiento de
Cazadores Victoria EUienla, 22.

» El.dlo Roso Monlero, del reeimiento Dragones Monte
sa, lO, al de Numancia, 11.

a Jo~ PernAndez González, disponible en la cuarla región
y afedo al 4.° regimiento de reserva, al regimiento Ca-
zadores Treviño, 26. .

» Enrique Ramón Sánchez, dispoflible en la cuarta región
.y afecto al 4.° re¡imientode reservól, al regimiento Ca-
zadores Treviño, 26. .

» Ernesto Garefa Alemany, disponible en la cuarla reglón
y afecto al 4.° regimiento de reserva, al regimiento ·Ca
zadores Treviño, 26.

» Vicente La~ Redondo, del regimiento Cazadores Ga-
Uela, 25, al de Lanceros Rey, 1. ' ..

t Josi Marla López Goñi, disponible en la primera. r~l}n
.y afecto al primer regimiento de re.erva, al regimiento
Lanceros Rey, l.. . .

, • Oerm411 Esplil.tra Rui~, del reaimiento Cazadores Al
· , manSa, 13, alde Castíllejos, 18.
». Luta ArPe. Vice!Üt~ del re¡imiento CUadore.sAlman-

• r' .~ 13, al· de CastUlelOS, 18. ,
t 5aIlua¡o Uila Pe"úndez1 a,ctddido, del realmiento_Ca-

. zallores Alfonso XIII, ;¿4, al mismo. .'
• Euatbio Q6m~Vallejo, del re¡imiento Cazadores Maria

Crlatlna, 21, al de Alfonso XIII, 24.
ti ~ Baibiao de la Ve¡a Outiérrez, dt1 re¡imiento C~zado

re. Tal.vera, 15, al de Lanceros Parneaio, 5.
» Julio PeI6ez Oircfa, disponible en Ceuta y afecto al rtgi

miento Ca~.dores Vltorl., 2.:.1, al de Lanceros Fa-ne-. .L _.
ArtIculo 10.

D. Antonio Outiémz Cruzl disponible en la primera región
Y- afedo al primer regimiento de reserva, al regimiento
Caza.dores Maria Cristina, 27' .-

• Clriaco López 06me~, disponible .en la cuarta.. retlón y
afecto lit '.0 regimiento de reserva, al regimiento Caza-
dores Trevií\o, 26. . '

» Ramón Alonso Burillo, disponible en la qUinta reg!6. y,
afect<> al ~uinto regimiento de reserva, al regimIento
Lanceros Rey, 1.

D. Pablo Muñoz Ortiz, disponible tn Larache y afecto al rt
gimiento Cazadores Taxdlr, 29, al de Alm...,13.

» José OrtC'ga Gareia, ascendido!. del rtgimiento Dra¡óllts
Sa~ago,9, al de Lanceros vülavicioaa, 6.

Jefes y oficiales comprendidos en el apartado A del artku
lo 2.- del real decreto de 9 de mayo 61timo (D. O. nám.l08)

Tenientes COt'ODela.
D. Fernando Enrile Oárcfa.
" Antonio Candela Oalve.
" Antonio Parache Pardo.
" Emilio Martines Solar.
JI Juan Romero Brugues.
» Gregario Montiel Martinez.

Comll1lda:Jlta.

D. Fernando Dorado ferrer.
" lOlanuel Oómez Martfnez.
" Luis Velosa Res.
" Miguel de Aramburu e Inda.
:t Pedro Escalera Hasperue.
" José Polla Cisneros.
» Eusebio Simarro Roig
• AntoniQ Andueza Garda.

Capltuea

D. Celestino-Ger Castro.
• José Arce Llevada.
t Ernesto Gómez Garda.
t Casimiro Jimeno Bay•.
t Joaquin Zej.lvo Escofet
» 'Prancisco de los Rfos Quintero.
• André. Gutiérrez VUtre.
» Luis de Acufta Guerra. .
t Manuel Chacel Norma.
t Enrique Albacete Mendicutl.
t Francisco Escribano Rojas.
:t Miguel Aracíl Aznar.

Tlnlen"
D. Luis Villanova Rattazzi.
" Rafael Obispo Clavo.
" Ramón Cabrera Schenrich.
" Angel Martrnez Urquiza•
.. José Pérez M~·ntaut.

.. Jesús Clemente Alonso.
" Vicente Lobo Norie¡a.
" JOlé San Cristóbal Cavero, Conde de Isla.
• Luis Pemándt'z de l. Puente Sol6rzano.
t Lorenzo Pérez Mi¡uel.
» Ramón Montero Gonzcilez.
.. Cipriano Pérez Santana•
:t Manuel González Ceballos.
a JUII1 Gonz'lez AnIee Noriega•.
» Gabriel de Palacios Aldea.
» Eduardo Lefort Beavente.
:t José González SarriA.
.. Luis Pemández Cavada DIaz.

Jefes y oficiales que no pueden solfcltar destine voluntario
. a Africa, por faltarles, .n cAlculo, menOl de sef. me..

para ser dealtnado. forzoso••

Tenlentu coroael..
D. los# Tarrasa !ntrambasa¡ua..
• Pedro Oómez Lenonler.

Comaadute.
D. Luis de San Sim6n!fortuny
, Miguel Anel Antia.
t Carlos de Barblchano y Alvarez de Bobadlll••.. filiO Eclja Moralea.
t osé Alix MarUcez.
" icasio de Pablo. Balbueno.
t Pederico Augus!fn Ortega.
» fernantio Weyler Sa'l1acana.
" Bernabé RkOCort&..
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LICENCIAS

Se conceden Vei.nf¡e días de IteDcia por enfer
mo para Burdeos (Francia.)" al teniente del re
gimiento de Dragones Montesa nÚln. 10 de ~
llena, D. Julián Zulueta Echevania.

2'1 de octubre de 1924. .
Señores Capitanes generales de la primera y cuar~

ta reglonuJ.

Señor Interventor general del Ejército.

DESTINOS

CiTcular. Pasan a los destinos y situadones que a cada
uno se les seilara, los jefes y oficiales de Artillerfa compren
didos en la siguiente relación, incorpor4ndose con urgencia
los destinados a Africa. •

'Z1 de octubre de 1924.
IJaIior•••

Coronela.

Real decreto de 21 de mayo de 1920 (C. L. n'l1m. 244).

forzosos.

D. Eduardo de la Roquette femández, ascendido, de cate
Mtnlsterio a diaponible en la primera relZ!ón.

» SfIverio Qallego Outiirrez, ascendido, del quinto reef
miento 1jgero, a disponible en la tercera reglÓn.

.. EUlebio Arbex e to&, ascendldol del Parque de Zaraeoza,
a disponible en la quinta rqioo. I

Teniente. cotOIlel..,
D. Joaquín BomAa y Caballero, de disponible en la Prvcraj

reglón, al segunde;> regimlenlo'peudo. :
• Luis Vl1lalba Marqufnez, de diaponible en la prlmtra re ~

¡ión, al siptlmo regimiento pesado. I
• Emlllo Trompeta 1. C.respo, de disponible en la prlmeraf

reglón, al reaimlcl'to mIXto de Menorca. j
» Pernando Patltro e ~leslaa, de disponIble en la octava re •

glón al rellimlento de coata, 2. I
t Juan Miró y Camacho, ascendido, de la Pirotecnia ml1ltar'

de Sevl1Ja, a disponIble en la seaunda región. .
• Ml¡uel Rublo y Lasheru¡ ascendido, del regimiento de:

plaza yposrct6n, 3, a alsponlble en la sexta reglno. .
• Salvador ClaviJo y Betbencourt, ascendido, del regimiento

de Tenerife, a disponible en Canarias.
• Ent;ique Nebot y Sa{1z, ascendido, del.quinto rc¡imient~

hiero, a dfaponlble en la tercera regl6n. .

Se oollood~ el retiro a voluntad propia para
Vitoria (~va), al maestro de trompetas del re
gimiento de _Cazadores Alfonso xm, 24..0 de Ca
ballena, FortuDato Antolin Expósito, causando
~ en ellijército por fin del corriente mes; seña
lándole el Consejo Supremo de Guerra y 'Marina.

/ el haber pasi,vo que le corresponda.
ff1 de octubre de 1924.

Señor Capitán general lde • .sexta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gue
rra '7 Marina e Interventor general del Ejér
cito.

ea,.....
_, SalvacUlT de Arlzón Mejfa, Marq\1és de Olla Ariz6n.
• Rilardo Balmod DIaz.
• Antonig Btrmúdez de Castro J 1'1á.
• Rodri¡o (1. la Calzada y Varias Zúmp.
• i:nriqwI Sintlbee Oc..ll.a y lIIel Campo.
• AnÜluio Moreno ReyeL
• j ..~ l\IlI'ilmaute Sinckea.
• A_tenio lafuet.te Huerta.
• Oab:id de Michelena BredhnaB.
• Mmnél ~ico Prieto.
Jo J.an tle la Rub. Pac:hue.
• l"cra••do Macenra Carratalf.
• Mari.so 8arrua fsteria.
• J_1é Alnru de Ilebemi¡u. J OOJ••" Marquá de I~

TrujiUoa.
• • "croaad. Ji'emmclez P'ru.

• l"elipe ItamOll Crespo.
• Pem.nClo l'reytc , Oarda Leaniz. .
• jo:;qMi. 06mez lile Barreda, Salvador, Conde .c Obcdes
• Jeaé Ortiz Mllñoz.
• Í!daar.to Oaróa Oondlcz.
lt Anicl Rimo Herrero.

AUér.cee
D. Pedro Ramone11 Boix.
• Alfonso Calvo JiJl1~nez.
• Francisco Lobo Norioaa.
· fOIé Mlauel Brllad_.
• 01' Loriente Cande.
• os, lerrano R<Julcs.
• Man.elOarela Martina.
• los' Pe"aa Vbquez.
.. Man.el Miñana Ballerca.
• Carloa ~ar4s IbiD".
• loa' I!lteban V.ld'-.
.. l>abl. Casado Puchol.
• Leopold. Ortc¡a Nieto •
.. Luis tic lea S.Rtea Vivanco.
• Alfonao Perez Jaime.
• Santia¡o Matee Marcoa.
~ fll1eterie Martfnez Cuadrado.
• f'erHndo .""elanO Cuc.16 de MoatWI.
• Jos~ Sel,,, Perca.
• Antonio Alvarez Oaorio J Nestarca.
• Pellro Po.ce de Le6n Terry.

Oflcialea comprtndid.s en el apartado e del real decreto
tlt fj de mayo último.

Capltaae. '
D. IIfranai.ce Drez de Rivera 'J Cual&.
• P.r••nd" Oarda Oonúlez.
• David Azcarrctuabal y Oc1l0a de Retana.
» Ramó. Ruiz lilJliaez.
» fJlriqlM Maitu, de Metr.

C.plta.ea comprendido. ea .1 apartado D del real decreto
lIa 9 de .y. último.

8. Pedro Medíavilla I!rroz.
• ~oielio VilJlote 'Jilnote.

El teniente de Caballerla D. Ilanuel Serrano
Barínaga. tel regimiento de Draeonee Montesa,
núm. 10, pasa destinado a la Escuela de Equita
cjón militar, .ell cual reune los mérito. siglUáentes:
As,isti6 a un curso en dicha Escue1:a con la nota me
dia de 11 puntos 42 centésim•. Ha obteooo va
rios premi05 en. carreras y conCUJ'808 hípicos.
Tiene la. Medalla Militar de Marruecos '1 una cruz
del Mérito MiHtar con d¡istin·tivo rojo y tiene
cump~ido el plazo de permanencia en Afm.

27 de ociubre de 1924.

Señor Capitán aeneral de la cuarta región.

~~ Iaiervea'ior ..enarai del Eiéreit<,) y Direc
....... 1..... ..... E.... :unt•.



28 de odIlbre de 1921

D. Lucas del Corral y Ruiz Morón, del regimitnto de cost'r
1, al cuadro eventual de Ceuta en comisión.

• Ulpiano I.raizoz e I1arre2\1i, de la Maestranza de Artillen&.
de Sevilla, al cuadro eventual de Ceuta en comisión.

D. Lucas Calleja Viejo, del regimiento de plaza y pesiciófl
. de Laracbe, a disponible en la primera región.

» Ro¡;elio rontan~ Salcedo~ d~1 re¡lmiento de pla~a'y p'osi
Clón, 2, al pnmer regImIento de montaña (Rectifica
ción p'0r ~xtravio de p~peJet.a anulatoria).

.. José ~uJán SI!Da.rro, de dispOnible en la tercera región, al
. pnmer regImIento de montaña. .

• Eduardo Charcos Rueda, de disponible en la s~tima re-
gión, al segundo regimiento de montaña.

• José Romero Camacho, de disponible en la cuarta legiÓ.,
. al primer regimiento de montaña.
• luan Arroyo Redondo, de disponible en la primera' re·

gión, al se&Undo regimÍl:nto de montaña.
•

Teniente&.

Voluntarios.

D. José Junquera Quintfa, del 15 refimíerÍto ligero, al gnp.
expedicionaño del tercer regimiento de montaña.

Real decreto de 21:de mayo de 1920 (C. L núm. 2«).

D. Carlos Femindez y Oonzález Longoria! del regimieJrt.
de montaña de Ceuta, al cuarto regimiento Ii,ero.

• Ramó!! Carmona y Pérez de Ven" del grupo expedici...
narlo del tercer r~gimiento de montaña, al tercero a
gero.

forzoso.

D. Rafael Ruiz de Algar y Borrego, de disponible ea en",
al 15 regimiento ligero, continuando en la pr6rrega de
licencia por herido.

ESCALA DE RESERVA

Capitanes.

D. B~a~do Por Vudici, de disponible en Ceuta, al lUto rl
¡Imlento de reserva.

Ttmlentes.

D. Buenay~ntura Fontán ('a~~rso, «el regimient. lie plaza T
pOSICión, 2 y en comISIón en el cuadro eventual de
Ceu~a! al regimiento de plaza y posición de Larache ea
comiSión.

» Antonio Rey Orduña, del catorce regimiento pesado, al
cuadro eventual de Ceuta en comisión.

• José Franco Soto, del quinto regímiento ligero y comisió.,
en el cuadro eventual de Ceuta, al regimiento de roo.
taña de Ceuta en comisión.

• Alei.andro Sáez López, del regimiento de plaza y posi-
· Clón, 3, al cuadro eventual de Ceuta en couUsíóa.
~

ReaJ decreto de 9 de mayo de 1924 (D. O. n"m.IOS).

D. Juan Sünz Cruz, del sexto regimiento ligero y en comi·
sión en el cuadro eventual de Ceuta, por reíd orden te.
ltirárica de 30 de septiembre último al regimiento de
montai\a de Ceuta. '

.. Francisco Pujazón Saldai\a, del cuadro eventual de .Ceatl,
al regimiento mixto de Melilla. '

• Bemabé Ramlrez Serrano, del séptimo re¡imiento petade
y en coml.ión en el cuadro eventual de Ceuta, al reri
miento de plaza)' posición de Larache¡ según real or
den telegráfica de 30 de septiembre ¡lIllmo.

I Clemente' Oastilto Oarc&, de disponible, en la primera re
~Ión, al reJimiento de plaza y posición de Mejilla (Re,
tificaci6n por mal aluste de tiempo de permanencia).

• Julián Rivera Castafieda, de la plana mayor del 14 reri
miento ligero al ~rupo expedicionario del mismo.

• Manuel Reija Paímelro, de la plana mayor del tercer rezi
miento de montaf\a, al grupo expedicionario del mit
mo.

D. O. a6m.242

Voluntarios

D. Francisco Cisneros Abad, del regimiento fe plaza y po-
" sición de Melilla, al 12 regimiento pesado. .

• Joaquin Ortiz 06mez, del regimiemo de Tenerite, al pri
mer tegimiento de montaña.

Voluntarios.

O.Eduardo Cavanna '1 del Val, del segundo regimiento pe
sado al quinto hgero.

• Rafael Pellicer y del Corral, del sexto r~miento pesade,
a dísponible en la tercera región, contmuando de dele
gado gubernativo de Akira (Valenda).

» Jesualdo Martlnez Vivas, de disponible en la tercera n
gión, al sexto regimíento pesado, cesando en la comi
sión que desempeñaba en la fábrica de Murcia.

Comandantes.

D. Francisco Serra Castell, disponible en la cuarta región al
parque divisionario núm. 10. '

» Salvador Iglesias y Domínguez, que cesa de ayudante de
campo del Capitán general de Canarias, al regimiento
de Tenerife.

» Manuel Zabaleta y GalbárJ, disponible en la cuarta región,
_'. al regimiento de plaza y posición, 5.'
_____...'I''I''J:r,...~ ~ F...-

. Forzosos.

D. Baldomero Botella y Ramos, que cesa de a~dante de
campo del General de la brigada de Arttllerfa de la
quinta división, al d~cimo regimiento pesado.

I Atilano Varona y Maestro, de disponible en la primera-:R·
. gión, al doce regimiento pesado. . -

• ('arIos Zabaleta y Oalbán, ascendido, del doce legimiento
ligero, al primero pesado.

• Arturo Melero y Cenzano, ascendido, de la Escuela-auto-
movilista, al 14 regimiento pesado. -

I José Brandans de la Cuesta, ascendido, dél quinto regi
miento Ii~ro al séptimo pesado.

• Rogelio lacad Yébenes, ascendido, del re¡imiento mixto
de Melílla, a disponible en dicha plaza.

Capitanes.

D. Pedro Madrigal y Gonceltón, del re¡imiento de costa y 
posicióo de Ceuta, al de 'plaza y posición, 5.

• Manuel Oset fajardo, de dIsponible en l. primera región
al regiIYiento de Oran Canaría.

» jasé ~o,!-al Oal,:is, de disponible en la primera:rqión, al
regImiento murto de Menorca.

I Eduardo Arana y González, del regimiento mixto de Me
Iilla, a reemplazo flor herido en la primera región.

• francisco Alaman Velasco, del primer regimiento ligero,
al regimiento de Tenerife.

• Eduardo Pinilla Bermejo, del regimiento de plaZa y posi
rión, 1, al rc~ímientn mixto de Menolca.

• Luia Pérez de Guzmán y Sanjuán, del doce regimiento li-
gero al de plaza y porición, •. .

• Eduardo Oarnde Espiga y Mourente, de disponible en la.
pnmera rerión, al tercer regimiento de montaña.

Real decreto de 9 de mayo de 1m (D. O. nt1m. 108).

D. Arturo Ouiloche Bonet, del regimiento mixto de Melilla,a1
de plaza y posici6n de dicha plaza (artIculo 8.°).

a Oabriel Echanove y Zabala, del'Archivo facultativo y Mu
seo de Attillerla, al regimiento mixto de Melil1a.

forzosos

D. Pernando Osuna Romeva, del l.~ regimiento pesado y en
comisión en el cuadro eventual de\Ceuta por real orden
telegráfica del dla 6 .1 re2'imiento mixto de MeJilla.

• Manuel Pcrnández Rohere!l, del regimiento de Tenerlfe, y
en comisión en el cuadro eventual de Ceuta, al regi
miento mixto de ~elilla.

• Claudio Palomo y Zamora, del tercer regimiento pesado
y en comisión en el cuadro eventual de Ceuta, al regi
miento de costa y posición de Ceuta.

• Jaime Andrade y de Carlos, del once regimiento ligero, al
cua.dro eventual de Celda en comisión.

L.
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•. Ramón P~rez López, ascendide, del regimiento de plaza
J posición, 2, y en comisión en el cuadro eventual de
Ceuta por real orden tele~rAfica del dia 13, a la bateria
expedicionaria del regimiento de plaza y posL:ión 5.

• Jos~ Manzaneque Rodriguez, del 15 regimiento lige~o al
cuadro eventual de Ceuta en comisión. '

• Miguel Valens Matas, del regimiento mixto de Mallorca
al cuadro eventuat.de Ceuta en comisión '

• Diego Garrido Mercado, del regimiento de cesta 1 al
cudro eventual de Ceuta en comisión. ' ,

Voluntarios•

•. Manu~1 9arcia de la Sota, de I~ ~atería expejicionaria del
rq.mlento .d~ plaza y posICIón, 5, al regimiento de
plaza y posICIón de Larache.

Reát decreto de 21 de mayo de 1920 (~L. núm. 244).

a. Guil1erm~ de !a fuente. Andrés, del grupo expedicionario
del !4. reg¡mleuro hgero, a la Plana Mayor del mismo.

lt AntO!\lO Sánchez SAnchez, del 13,~ regimIento ligero, al
qumto de reserva.

• José Ca~bonell y Marcos, del .~ptimo regimiento ligero,
al qumto de reserva.

• Jesús Guerra SAnchez, del regimiento de costa, 2, al octa
vo de reserva.

• Celedonio Roses Treserras, del séptimo regimiento ligero
al de plaza y posición, 2. '

• AU&ua.

D..Andrés Diaz Valcárcel, de la batería expedicionaria del
sexto'pesado, a la Plana Malor.

• Ral1.'ón ~os~lIa Res~lI, d~1 14. regimiento ligero, al 8~
tImo hgekJ. (RectIficaCIón por extravío de papeleta).

• fra~cisco lrisarri fuentes, del regimiento de costa y po
sición de Ceuta, al de plaza y posición! 1.

• Valenano Hernández Rodríguez, ascendIdo, del primero
ligero, queda en el mismo.

• Cla.dio Bernardos Diez, del regimiento de costa y posi
ción de Ceuta, al primero li~ero. .

• Rafael Ordín Ab~d, ascendido, del 1~.0 regimiento ligero,
queda en el mismo.

• José Lovingos Merino, del grupo expedicionarto de114.01i
gero, a la Plana Mayor del mismo.

• Francisco feijoó Codesal, del grupo expedicionario del
tercero de montaña, a la Plana Mayor, real decreto
de 9 de mayo de 1924 (D. O. núm. 108).

11 Alfonso Navas Vázquez, del regimiento de Oran Canaria,
al de costa y posición de Ceuta.

• Eladio Armenteros Pascual, del regimiento de plaza y po
sición de Melilla, al de costa y posición de Ceuta.

• Lucas Oómez Folguera, del primer regimiento ligero, al
de plaza y posición de ~elilla.

forzosos.

D. José Oarela Martfnez, de la Plana Mayor del sexto regi
miento pesado, a la batería expedicionaria del mismo.

• Julio faguas Dieste, ingresado en la Escala de reserva ~or
real orden de 9 del actual y en comisión en el cuadro

• eventual :de Ceuta por otra tele~ráfica del día 13, al
grupo expedicionario del 14.° regImiento ligero.

• Oregorio Mena 06mez, ascendido, del 12.0 regimiento tI
.gero, a disponible en Ceuta y en comisión en el cuadro
eY1:ntual de dicha plaza por real orden telegráfica del
dla 13.

, José Jiménez Miratles, del regimiento de Tenerlfe, al'cua-
dro eventual de Ceuta, en comisión. -

/t/" y ojlclal" a quitnts comprtndt ti articulo 13 del 'rtal
.I'tlo dt 9 dt mayo flltlmo (D. O. ndm. 108). PI'obablt:des-

. tino a AJrica antes de seis meses.

Teniente coronel.
•• Juan Miró Camacho.

CQmandant...

8. Carlos Zabaleta y OalbAn.
» Arturo Melero y Cenzano•
• José Brandarls '1 de la Cuelta.

Capitanea.

D. Juan Femtndez Martot.
" Alejandro Garela Vega.
• Isidoro Anchoriz de Andrés.
» Manuel Morató Tapia.
• José Echegaray Herrero.
• femando BeDJumea Benil.
» Luis Villalba Bru.
" Pedro FemAndez Vi1laverde y Roca de T02'ores.
• Juan Perteguer Valera.
" Manuel Nandin Sobrino.

Tenientes--(E. R.)

D. Ramón Muñoz OÓmez.
" Antonio Miralles Riva.
l> Bartolomé 'fAs Morey.
• José Saria Gil.
" Jorge Gómez Campos.
" Jo~ Ouerra Larrea.

AJImeces.
D. Fermln Vargas RomAn.
» Rafael Ordin Abad.
" Antonio Company Isem.
• Antonio Gamas Garau.
" Juan Soria Navarro.

Los tenientes de la escala activa son destinados todos en
s~ndotumo.

OfiCIales exceptuados de esta propuesta. Los que prestan
servicio en Aviación y grupo, expedicionarios y los alum
nos de la Escuela Superior de Querra.

Se destina. pI1'eV(Ío concurso. a la Fábri.oa. Nacio
nal de Toledo a 108 capitanea dr Artillería D. Ca
yetano T0TTe8 Chacón, del Parqu.. Divisionario nú
mero 11. y n Tomás Duran&,o PudinL de la Aca
demia del Arma.

25 de ootubre de 1924.

Señores Capitanes gE"nerales de la primera,. sex14a,
~ s6ptima rea-iones.

Stdior lDtérve.ntorgeneral del iUército.

IYrltOl

n.Cayetano Torres Chacón. ha esta¡do en 'Comi
si6n en dicha fábrica un año y cinco mWs, en el
empleo de tenien~ 'Y destinado en el Banco de
pruebas de Eibar dos años y siete meaE'B. Estuvo en
Larache manchndo una batería de posici.ón cuando
perteneció al tercero montado, desde el 29 da no
viembre de 1913, hasta el 17 de febrero ~, 1915,
sostenit'lndo flUego con el enemigo treinta y cuatro
días y coadyuvó a la toma de vmas posiciones: de
capitán mandó una batería del segundo regimiento
de montaña en Melilla, más de un año fOftnando
parte de var~as columnas y cooper6 a la toma de
varias posiCiones. Está en post'lSi6n de la Medalla
de M~ClO8 'COn varios pasadores y tres cruces
rolas de primera clase, una. de elIu pensionada.
Cuenta con un año, dos mq(\S y diez y siete díal
de campaña. '. ,

D, Tom'tl Duran&,o Pard'int. en su anterior·empleo
estuvo destacado en La.rache con una ba.tena del
18.0 montado y estuvo dNtinado en la Oamandan
era. de dicho territorio 'en el miamo empleo y en el
de capitán, prestando en úte último IUI aervieiOllS
en E"l Pal"que de dicha Comandancis" eomo jefe de
talleres, uisti6 al cur&.o automovUista. en 1900 y
desde a,gasto de 1921 est1. destinado en la Aeade
miadeeempeñan:do ¡la elase da Elec~ri~d8ld (cuarto
año), y ha efectuado varios viaia de i¡nstrueci6n
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.'

con 108 alumn08 ~e dieho Centro a diferentes eB
tabk>ci.mientos fabriles militares y de la industria
civil. Tiene mención honorífica y cuenta con cinco
años y un mIeS de campaña.

. Se destinan, previo concurso, a la. Fábrica. d·:;
Trubia, a los capitanes de Artillería. D. Ernesto Diaz
Varela Ceano Vivas, de la 9Jmisión de experiencias
del Arma y D. Mariano Sánz Ramírez de Verger,
del regimiento mixto #le Menorca.

25 de octubre de 199..4.

Señores CapitanE'.s generales de la primeN y octa
va regiones y de Baleares•.

Señor Interventor general del Ejército.

Méritos

D. Ernesto Díaz Varela Ceano Vivas, en la Comi~

sión de experiencias durante tres 'años. Al frente
det taller de carga de granadas rompedoras en la
fábrica de Trubi.a. Es autor .de uria MeJDoria cW

curso en dicho Centro, sobre fundición acerada,
que fué muy bien informada por la Junta Facul
tativa de dicha fábrica. Está muy bien conceptua
do. Sirvió JE'n Mri.ca. en la Mehal-la Jalifia,na.
Está en pos~ión de la medalla. de Marruecos y de.
una cruz roja de primera 'Cllase Tien('. cuatro años,
y ocho meses de aE'lrvici08 de campaña. ,

D. Mariano Sánz Ramírez de Verger, ha sido
profesor en ell colegio preparatorio militar de Bur
gos. Hizo un estudio de un salto dE' agua particu
lar en Burgos, bien informado por el ingeniero jefe.
Obtuvo el. segundo premio en el curso de tiro dle
Zamora. Es autor de una Mamoria del curso en el
Tnller <10 Precisión. sobre laboratorios y electri
cidad, acompaiUndo un informe lauda\orio. Está.
bien conceptuadQ. Tiene una hoja de estUdios muy
buena. Es inteligente y c.~loso. Está en posesión
de un cruz roja de primera clru>e y la mE'dalla de
Marruecos. Cuenta con un año y un mes de servi
cios de campaña.

Se destina. previo concurso, a la Fábrica de
pólvoras de Murcia., al capitán D. CarlQl Huelín

Gómez, de la M~es1lra,nzade dícha arma. de Melilla.
25 de octubre de 1924.

Señor Capitán general de la tercera región y Co
mandante general de MelilIl...

Señor Interventor general del Eiército.

)lérltos

Cuatro añ~ y seÍil .mes~ en el Parque de MehIla
ti dos 'años y un mes en La. Mae'itrat"zl1 de dicha.
pl: l .l:a, montaondo un taller de aju~tE\ y carpinterla
tal la misma, instalaci6n 916ctrica y lavadero mocá.
nico; en el primero de aoa establecimientos ante.
riormentf' dicho, fué jefe de los talleres 8'uarnicio
nE\rf, forja. eoldadura aut6~na, armena ~ estuvo
encargado del taller de car&,a; desempeñ6 comisio
nes importantes en dicho territodo pal'lll. reconocer
matorial y municiones dE' baterías destacadas y tomó
parte en varias operaciones.. Tiene 1lres cruces
rojas de primera clasEl ry una pensionada medalla

de Mrica. pasador cMe1il1a>., Cuenta con seis años
y cuatro meses de abonos de campaña.

Se destina, previo concurso. a la Pirotécnia mi
litar de Sevilla, al capitán de Artillería, D. Manuel
Carmona Pérez da Vera, del regimiento d~ plaza y
posición núm. 5.

25 de octubre de 1924.

Sefior Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general del Ejército.

Méritos

Diplomado .de Estado Mayor por haber cursado
SUS estudios en la. Escuela Superior de GW'rra. Se
ha distinguido con reconocido acil:\rto y excelentes
m/;ri.tos en tQdos Jos destinos. que ha deselmpe
ña40. EJ:¡tá en posesión de una CllllZ roja de primera
c18Bt'1. Medalla. de MaN'Uecos con pasador «~he».

Fué citado como distinguido en la 'OpeJ'aClón para
I la ocupación de Tazarut. Tiene de abonos de cam

paña tres meses y doce ,días.

Se ~estina, pr;t'VÍo concurso, a la Maestranza de
Artillería de. Barcelona, al teniente coronel del
Arma. D. Ferhando de la Torre Miqu~, del octavo
regimiento ligero y delegllldo gubernativo de Sa

hadell, rn cuyo cargo continuará.
25 de octubre de 1924.

Señor (1apitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general del Ejército.

Méritos

Investigó industrias pri.va,das desde 1,0 de junio
a 9 de julio de 1916 y del 21 de (linero al 27 de
marzo de 1917. Estuvo destinado en la Comisión
de.- movilización ode indusbrias civiles de la cuarta
región, desde 1.° .de novi('mb~de 1917, al 3~ de
mayo d~ 1919 y en la Fábrica de a~as de OVledo,
del mes de junio siguiente. ~enó el cargo de
Jefe de Labores de la Maestranza de Barcelona.
desde noviembre de í919 al 8 de juLio de 1920,
Teniendo en la hoja de hechos anotadas tres nota,s
laudatorias.

•
Los suboficiales y sargentos de Artillería comprendidos en

la siguiente relación, pasan a continuar sus servicios en los
cuerpos que en la misma se indican, incorporándose con
urgencia los destinados a unidades de Alrica y expediciona
rias y causando todos el ¡¡Ita y ltaja correspondiente en la
próxima revista de comisario.

27 de octubre de 1924.

Sei\ores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera,
cuarta, quinta, sexta, séptima y octava regiones y Coman
dantes generales de Ceuta y Melilla.

Sei\or Interventor general del Ejército.

Suboffefale•.

Destinos con a"eglo a la real orden 'Circular de 4 delebrero
de 1918 (C. L. ndm.43).

Voluntarios.

D. Manuel Bozada Alonso, del regimiento mixto de Melilla
al séptimo ligero (an. 1, 4,7.).

» Antonio Lozano Vela¡ del Parque divisionario n11m. 8, al
regimiento mixto ae Melilla (art. 1.).

» Policarpo Encinas Castai1eda, ascendido, del 12 ligero,
al mismo (art. 8.).
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•O. Emilio Fierro Qonzález, del 14 ligero, al regimiento
mixto de Melilla (art. l.).

t José Oarda Castro, del tercero de lJ10ntaña (grupo expe
dicionario), al regimiento mixto de Melilla larr. 1.).

t Juan Canet Canet, del 14 ligero (grupo expedicionario), al
reg"miento mixto de Melilla (art. 1.),

• Santos Armañanzas Sánchez, del 11 ligero, al 13 ligero
(art. 8.).

• Adonis Rodríguez Oonzález, del octavo ligero, al 12 ligero
(art. ).).

Rectificación a la propuesta del mes dnterior.
D. Mateo Rincóñ Moreno, del regimiento de Custa y Posi

ción de Ceuta, al de Costa, 3.
'" José Pérez Sánchez, del regimiento de Costa, 3, al de

• Costa y Posición de Ceuta. .

Destinos con arreglo :al real decreto de 9 de mayo último
(D. O. núm. 108).

Voluntarios.

D. Donato Hernández Carrascal, del 14 ligero (grupo expe
dicionario), a la Plana Mayor del regimiento.

Forzosos.

O. Vicente Zorril1a Oarda, del 14 ligero, al mismo r~grupo
expedicionario).

t Paulino Sagredo Llano, ascendido, del primero ligero,
al tercero de montaña (grupo expedlcionario).

• Jose Collado Quero, ascendido, del cuarto ligero, al 14
ligero (grupo expedicionario). ,

Sargnt08. a:
Dutinos con arreglo a la real orden circular de -1 de febrero

de 1918 (C. L. ndm. 43).

. Voluntarios. 1

Oervasio Herrera Vela, del De~ÓSitO de ganado de Ceut., al
Par({!1e divisjonario núm. 3 arts. 1,4 'Y 7).

Lauro Rodrigo Blanco, del 16 igero, al Dep6sito de ganado
Ceuta (art 1). ,

Oementlno Bravo Oarda, del regimiento de Co!>ta y Posi
c~~n de Ceuta, al Museo de Artil~erfa (arts. 1, .. Y7.).

Emlhano Macaya Mendoza, del regImiento depl¡lza y posi
ción, 2¿!l1 de costa y posición de Ceuta (art. 1).

AntOniO l1ernández Mendieta, del' regimiento de plaza y po
sición, 3, al mixto de MeJilla (arts. I y 9).

Antonio Cumplido Muñoz, del regimiento de plaza y posi
ción, 2, al de arontaña de Ceuta (art. 1\.

Carlos Collado Expósito, del 14 ligero aí regimiento de pla
za y posición de Melilla (art. 1).

Forzosos.

José Martinez Torralba, del regimiento mixto de Melilla, al
séptimo ligero, como supernumerario.

Antonio Lorenzo Pérez, del regimiento de plaza y posición
de Larache al 10 ligero, como supernumerario.

Marcos Fernández Tena, del regimiento de montaña de Ceu
ta, al 10 ligero, como supernumerario.

Antonio Juan Vich, del regimiento de plaza y posición de
, Melilla, al Parque divi~ionario, lO, como supernumerario.

Destinos con arreglo al real decreto de 9 de .mayo:últlmo
D. O. ndm. 108). .

Voluntarios.. ,

Maximlllano S4nchez Robles, del sexto pesado (batería ex
pedicionaria), a la plana mayor del reifmiento.

Joaqufn Ouillamón Oómez, del sexto pesado (baterfa expe
dicionaria), a la plana mayor del re¡imlento.

Silvano Escudero OreJónl del 14 Ij¡ero (grupo expediciona
rio), a la plana mayor oel re¡lmiento.

Et."I Porzosos.~

Pascual Navarro Méadez, del sexto pesado, al mismo (bate
ría expedicionaria).

D. O. n6m. 2"2

Luis Martínez Sánchez, del sexto pesado, al mismo (batena
expedicionaria). ~ ~

Francisco Sanz Lamas, del 14Iige.o, al mismo (grupo expe
dicionario).

Confirmación de destinos forzosos hechos por reales IJroe
nes telegrdficas de 13 del mes actual.

Angel Andreu Sánchez, del regimiento de Costa, 3, al mismo
(batería expedicionaria)_ .

Santos frontela Bermejo, del regimiento de Costa, 3, al mis
. mo (batería expedicionaria). -

Juan Collell Borrás, del noveno ligero, al mismo (grupo ex
pedicionario).

Celino GracIa Dueso, del noveno ligero, al mis~o (grupo
expedicionario). . . ' ..

José Arre~i Esnaola. del regImIento de plaza y p~slcI6n. 4,
al mismo (batería expedicionaria).

Braulio Gon-.:ález Armenteros, del 14 ligero, al mismo (gru
po expedicionario).

Circular El personal del :Material (.le AltlJ1eria
qu"e a con'tinuación se relaciona. pe:Ja a serviJr los
destinos que a cada uno se le señala.'

27 de octubre de 1924.
Sellar..•

Maestros de f6rica

D. Bt"rnardo Fernández Azcárate. de tercera cla&e,¡¡
de la fábriQ de Trubia, a la de productos
químiCO'l. (F.h

Maestros de taller

D. Félix Artamendi A1val'~z. de 8e~"U!lda cl3SI" del
. parque divisionario núm. 11, .al la fábrica. de

armas de Oviedo. (V.).
• José García Calía},¡ de tercera clase, del parque

del regimiento mixto de Artillería. de Ma
llorca. al parque divisionario núm. 11. (V.h

Auxillarea de oficinas

D. Vi,eente
r

Alf.onso Albert. de tercera. clase.. deL
parque de Artillería de Zaragoza, a la Ma.ee-
tranza dE' Barcelona. (V,); .

:t Luis Gómez T:rado, de nuevo ingreso, sargento
del tercer regimiento de Artillería pE'$ada.
al parque de Artillería de ZaragOoZa. <F.>.

Auxiliares de almacenes

D. Manuel Hernández Sánchez, de tercera e1Wl~
,del parque divisionar~o núm. 11, a la fábrica
de Trubia. (V:L

DOCUMENTACION

Ci~r. ,A:.]a¡ cabal, artLlleros y soldados compren_
dIldos en la slgwl.ente reLación, se les expeiirá el tLUuJo
y ca.rnet de condu<:tores ll.uotomoviUsias de ArUllertll.. El
deStino como condUlCtonls automovilIstas, se hará. por las
Seoclonee respectivas e Intendenoia. geneI1l11 rn4Hta.r, se.
gan dispone la base séptima de· 1.& real orden de 28 d.
tebrero tUtimo (D. o. no.m. (7). <

26 de O!Ctubre de 192••
EIBaior.••

Cabo.
Anoon1o sAnchez Gonzá.Jez, del regtiniento Cazadores Al-

fonso XII, 21.0 de Oa.baller1a. .
Antondo Talina Hida.lgp, del primer regimiento de In.
, tendencia..
Emilio EstebaiDi OUe8, del reg1m.iento Inf:an~ otu~

ba, 49. . .
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Artilleros

-aquin Oapdcve1la Dueso, del regimiento de plaza y
pa;ici6n de Melilla.
ederioo Molina. Rodríguez, del luismo.
usebio Pérez Gal'cLa, del mismo.
mn Pastar Nogueras, del mismo.
:sé Pérez Pérez, del mismo.
ugcnio Hocha II uetc, del mismo.
almiro Bl-anco Ferreiro, del mismo.
ngel Ferrero Viejo, del mismo.
ataJio Martín Chic6n, del. lnrsmo.
;aías Fernández G'arcía, del ru.i;mo.
lanuC\l Romero Muñoz, del mismo.
iC-,:Ol'io .Moreno Jiménez, del mismo.
:sooban Ca.rc'aS01l¡8. Soler, del mismo.
dl'Lán Toledano Gómez, ~ mismo.
ligiu;;o Soria B1ach, del Jl1!:smo.
.n'tnnin Mlln1tunat Casaños, del de coot¡a y pa;i0i6n de
Ceuta.

esar Ig~ias Probarán) del mismo.
:Scolástico Rh-ma MOl1aga, del pnmer regimiento pe.
~o. -

'001'0 Molin'a Alcántllra, del mismo. •
IllUino Péroz Rub:o, del ~hmento de plaza y posici6n

ntim. 1.
;egtllldo Sánchez Oarri6n, del mismo.
losé Diaz Jiméuez, del mlamo.
r<lié Galán Camacho, del mismo.
~ri&t6baI Redondo Alonso, del mismo.
rosé Qaero Alvarez, 001 mismo.

Soldaclos

losó Pons Sesé. d~ regimienlK> de lnfant.erta. San Fer.
nando, 11.

~nton1o A.sen.sio Segura, d~ batlallón de ~ores Ta.
1'llla, 5.

~rnC6to -Pérez calvo, del regimieJtto de InCanterla Ceu
t~, 60.

Man'Uel Dr.az "Cbrdcro, d~ primer 1'eghlll!ento de Inten_
dcnOia.

FrllJ?-CUsoo Ruiz Rivas, del Grupo de Intcnc:OOncia. Oou.ta.
MarIano GQnzález Siles, del mismo.
I'omás Fer,-rer OUnpos, dol qujnto regimiento de S'ani

d¡ad Militar.
José, ~Qra Montagui, de la: CompafIfa mixta do Sanidad

Mllitar de Ceuta.
1'OOel":OO GQnzfllez Martfnez, de hi misma..
Juan Surroa Ca.baJlé, de la misma.
Jenan;> Garef.a; Gómez, de Tropas tomp1ementa1'ias de

SalUdad Mt11tar de La.ra'Che.
MaJ)¡uel Gond.lez Illescas, del Gru.PD de Intendenoia de

MEIlUl'L
Cándido 01&1 ~..nández, d~l regimiento de In!anterfa

zamora, 8.
Saturnhlo Sfle.tre GQBzález, del mismo.
Ba1~ Casado Santa Marla, del m1'S1llO.
Euf'en»» IAtorre BllldlCQ, 'del de Gerona, 22
M'anu9l Fortugués TerUjel, del de Otumba.·40
Joaquln GAma Bl'UDO, d~ IIn1smo •
Isidoro V6;zquez Oa1lete, del de éeuta, 60
Ruflno de L&t0rr8 Plazta., del mlsrriP •
Juan LSltorre Ge.rQfa, del mismo. •
Bautista Santos Manzanares, del de AtrfOll 68
JI'llÓ Mv!\a. Cortés Oatleq.ue, del de Cl:luta 6Ó •
JA\lStino Gu'tdérrez Arroyo, del de SerralÍo 69
R

lvaro Enclso Egu11utz, del mllsmo. ,.
nrn6n,pklu Vi1.&, ~ mismo. .

De1mho FernAn.dez Alva.rez, cel tm!ana.
Junn GonzA'lez Ak1&}de, del mIsmo.
.~Gn Rufino LbLvata, del de Sa.n Fernando, 11.
~~.&no MIl4'Unez, dé! ¡p,~l.mer re¡lm1e.atlo •• In.

Luc~ano G6mM HerroMz, d~ mlsmo.
~n:lO 'fu!oftés Sern'B., del ~mc.
p Nog¡al p~"'Z, ~ mIsmo.

'!'anc1S<b BrM Oastro, del mismo.
~:Vill1llto Sinchez PaII'I5n. del mismo.
-- 10 l4'ate.ml 1Ib~o, del m1sImo.

Jooé M.ar¡a Dla.z Va)dés, d~ octaVb regimiento de In.
tendencia. '

Bernaldo Arcos Flores, del Grupo de InmndenciA de
Melillea. __

Timotro Fern{lndez Gall'amo, del de Gettta.
Isidoro Alonro G<ímez, del mismo.
Antonio Baeza Manchón, dol mismo.
José QuHez Soler, del mismo.
Mariauo Martinez L6pez, del mismo.
José G6mez Reina, del mi;¡mo.
Pedro H6dena Torres, del mismo.
Jenaro López de la Cruz, del mismo.
Ja;é Torregra¡.a Jo\'er, del mismo.
Vicente Boronll¡t Andivent, del mismo.
Za<:arías Blanco Seco, del m:Smo.
Vidal de la Rooa Carbajo, del mismo.
R6mulo Moya Ramírez, del ilUismo.
Basilio Gallego Pérez, del primer regimiento de SanL

dad Militar.
Salvador Mena. Jiménez, del segundo regimiento de Sa.-

nidad MiUar.
J~ JU!I18do Caballero, del mismo.
Manuel Femández Garda., del mismo.
Juan Jurado Fernández, de ]¡a CompañLa mixta de Sa

nidad MUitar de Ceuta.
F.rancisco Noriege. Martfnez, de Tropas complementarias

de oeuta.
Juan Suero S&101', del~ de Inltendencifl, de Melilla.

!!l General elle&r¡ado del despacho
Doqus _ Tnu.t.N

•••
S1a16. di saldad lIIIItIr

DESTINOS

Los oficiales (E. R.) de Sanldad Militar que se ex·
presan en la siguiente relación, pll8'an a servir los des
a:oos que en la misma se indiraD.

27-de octubre de 1924.

SeflOles OlpHán general de la sóptima 'regi6n y Coman.
uante general de Ceuta.

Sellor Interventor geneM-l del Ejército.

TenJiente, D. Pedro Da.imiel Oastellan08: del hos:pital m6
vil de monta:& del Grupo de Sanidad de Ceuta, al
Grupo de Sanidad Militar de la séptimiL región (F.).

Otro. D. Enrique Herrem García" del Grupo de SantidJ1d
Militar de la séptima región, a;] hospital tOOvil d~

montAtia del Grupo de San1dad de Ceuta (V.).

LaI _rgeOOls de Sanidad Hilitar que fIgtrran en ~
sigu;iente rel1\.CiÓn, pasan a servl.r los destinos que en la
mJsma se indlooa.n.

27 de octubre de 1924.

Senores Capirtanes generales de la primem, tercera., cual'.
ta y sexta regiones y de Baleares y Com-andante gena.
I'&1 de Ceuta.

"serior Interrventot- ¡eneral del Ejérc4tx>..
Ramón López Solera, de la oompaflfa mixta de Sanid"

de Le.I'Iltlile, al CUArto reg1mlenQ) (F.)
Alfonao QuJntana Pena, de la Sección de mo1U!la del

G.MI()O de Sa.nid'&d de LM'ache, a -la. compaafa muta
de SanIdad de c:Ucha pLaza ev.). '

Andrés BarberO Gonzláfez, del hospttal m6vU de mon.
flatls. del Grupo de SAD'idad de Larache, al cuarto re.
glmtento (F.).

Enrique Baquer Ba.rd:ajl, !!el cua.rto :'eglm!ento, al hes..
plta;1 m6vll .de montaQa de'!. Grupo de sanidad de La
rache (F.).

JU(l.n Enoinu M~nes, del QU&rto regimiento, .. la Ser
c1.6n de ImOnta!& del~ de Sanidad de JAr'ac1Je
(fonc&o).
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.Artul1'O Fábregas Martínez, del primer reg,lmiento, &. la
Secci6n de Sanidad de Meoorca (V.).

Francisco Marin Pun.tada, del ::;exto regimiento, al pri_
mero. (V.) . t d Su

"(gnacio Hermoso Martin, de 1-&. ';X>l~lpaíUA nux a. e ~
nid,ad de Lara'Che, al sexto regmuen.to. (V.).

José Teixid6 Teorensa, del cularto regtmlento, a la (X)Il1

pañía. miJ:1A de Sanidad de La.rache (F.).
el Oeaecall!1lcaqado del d~o,

DolaIm .. Tlr.1'oAIc

c .•.

seu 01 de IllSlrltdOL IldItIJIIllto ,
, CIenos dIvUSOS

CONCURSOS

CirC'UJar. Se anlJll(:/ia: a concurro una pl~ de co
mandanlte profesor de pl'antilla en ~ Academm de ln-

nieros, que ha. de desempeñB.r la. prim~ra. cbJ.:,--e de
~to año (Balístioa; Artillería y empleo ~moo de les
armas de fuego; fortificaci6n de CB3l1pafill. o del ~mpo
de batalla permanente y de costJ.Is¡ ~taqu~ y def.ensa de
plazas). Vas instm~:ful.c; de los pet.iClon,arll)l, debldarne~_
te dPcum.en1lld'lls, se oursarán dir~lIamente a. este Ml
Disteri\) ¡x>rlos pri~ Jefe; de lOS ~os y depen_
dend'a,';, on ol plazo de u;n me>, a p1loI'tir de esta fec!la,
y se tendrán por no recibidias las que no ~n temdo
entradl\ dentro de! quin.to dta. después del plazo sella
lado; consignand'O 'a; que se hallen sirV':endo en Afri_
ca, si t'('nen 1C1~mp}idn ~ tiempo de obligatoria ~
nenoia. en dicho territorio.

25 de octubre de 1924.

PENSIONES DE CRUCES

Se concale .ta pensi6n de oinoo pesetas meDl>'UlÜes, por
Itwrupad6n de eruoes, al oarabinero de la Comandancia
de Huesca Ange! Caba. M~l\a. .

25 de octubre de 1924.

l:icfior Dirootor general de_Carabiueros.

Se!1or Inoorventor gen8l'llJ. dt1l Ejército.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL
EJERCITO

Oircular. De acuerdo con el Directorio Militar.
se resuelve 10 lriguiente:

1.° Se concede un plazo hasta el día 15 de no
viembre próximo inclusiye, para que puedan aco
gerse a 108 beneficios del capítulo XX de la. ley
de Reclutamiento, los reclutas pertene~ntes al
reemplazo del año actual, agregados al! mJismo y
a los que se incorporen por haber termina¡do las
prorrogBS. .

2.° Dentro del mismo plazo se autoriza a, ¡'os
indicados individuos para que puedan optar por
los beneficios del artículo 268 de la c~tada. ley1c:ls
que¡ ya estuviesen' acog'idos a )os del 267 de la
misma"

3.° Los que se acojan a esta. amplieci6n quedan
obligados a presentar los certificados d~ aptitud
en las mismas condiciones que los demás reclu·
tas del mismo reemp~8Zo que 8e hallan acogidos
a los expresados beneficios en la época reglamen
taria.

4.° Los individuos pertenecientes a los reem·
plazos de 1922 y 1923, pueden abonar dentro del
rI\ismo término los seg-undos y tercetos plazos de
la cuota. militar, si nO'lo hubieran verificado den
tro de la éPQca ~orrespondienteJ

5.° Las instancias recibidas en este MinisteriO'
en solicitud de 1(l6 indicados beneficios, quedan
sin ulterior resolución por comprenderles esta.
circliar,. y sin curso, las que se presenten antes.
o después de la indicada fecha.

27 de octubre de 1924.
Señor...

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIOÑES
Circular. Por los cuerpoo a que pertenezcaJl;

las c)ases de tropa que, procedentes de los di~
sueltos Colegios de Burgos y Córdoba, siguen S11&

estudios de preparación eh las Academias milita~
res, se cumplimentará cuanto determina la real
oroeñ circular de 28 de octubre de 1919 (<<Cotec~
ci6n Legislativa> núm.· 412).

27 de octubre de 1924.
Señor.:..

el Oeaera\ euc:ar¡ado del despacbo,
DoQoII • TJrro.&N

•••

IDteDdeDda 6fDnal Hlllltlr
CELADORES DE EpIFICIOS MILIT,\RES

Como resultado de ('Qn('lm;o, Re d~lgt1a para ocupar 1111
plflZ'8. de 'Celador de Edificios militares de ll.í1hao, 11.1 oabo
li.cenel8.do del Ejérci·to, Teodoro Darrlocanal Sáinz.
qlLien perefblrá en d!cllo cargo el haber dinrio de tres
pesetas y los d~hos que otorga. el reg!'lunenIn orgán'i
~ de 22 de septiembre de 1915 (C. L. nam. 159).

\ 25 de octubre de 1924.

Seflores Oapitán generwl de la sexta regi6n e Inter_
ventor genera.! del Ejórelto.

El Oeueral eucarpdo del detpaebo
0uQ1m U 'l'fto.&N

•••
leed.. J IndD de CrIa elbau. , "'8DII

PREMIOS DE CONSTANCIA

Se desestiJrna petic16n del suboficia.l, pe.radista mayor,
D. Juan Medina J'iménez, (pn destino en el DepOsito
de Caballos SEmentales de la séptima zona. pecUJl.ria., en'
sl1pUca de gratificacilSn de 3'0 pesems mensUilJcs, como
premio de constancia, p:.¡r oarocer de derecho a lo que'
sOf:cita, ye. que tal demngo ooncedidh por la. ley de
15 de julio de 1912 (D. O. nt1m. 143), a los suooflciales
de1. Ejérdto ihlé suprimida en los presu\pucsOOs de
1920-21.

25 de octubre de 1924'.
Sefior Capitán gtlnerlll} de la. primara región.

SUMINISTROS
Se a.UltorlZ'a 8.1 Dep6si'ln de RoerIa 1 .Dom'a de 14 se_

gunda mna. pecuar.la. p.ll.t'll. que, por ge;ti6n dIrecta, nd
qu.iera 1M 20 to~lft(l'aS. de ¡;¡U~rfoerRt06 ron r,\queza del
18,20 por 100, solubre ¡/l,l'olitl~; que nOOORltnpo.rtJ. abo.
no do 11111 tleM'll.lJ que dedwllrl\ Il 111. pt<.xlmn !l.1l'Imbrn,
e!l'ndo Clll!W> el Importe de 2.:-170 PQ'1('tllll a. '("Il fonc106
dol cnpiltulo l1(l\'ono, llrtSet(lp tlnJeo, R9f'cl6n l"Un.rtll do¡
VI!gente presupucsto. . .

25 de octuhrC' de 1924.

Scl'Ior Oa.pitá.n genena;l- d~ la segunda reg:!6n.

Sct'íOl'O.<! Intendente gcner!a.l militar e Inu'l'ventor geJlt'_
. ral del EjéTQlto.

I!I Oelleral f'''car~ado del detpJ(' o.
DuQUB DI' 'tV' N'
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DISPOSICIONES .
, de la Sublecretaria ,. 8@cciones de este JliDisterio
~ \ Y de I'aa Dependencia centrales.
)

r De ord~n del Excmo. Seftor General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone Jo si·
tuientel

Sea:16D delDslrltd6n, Red••'••
, caetlJas dlvenas

ACADEMIAS
Se concede i& pensi6n diaria de -3,50 peretas, a partir

de 1.0 de JIIO'riembre próximo, al ¡alumno de ese centro

D. .JoOO L(jpez I..ta.aa1le, <uno comprendido en el priJl:lS
grupo, segund'a clase, por fallecimiento de su ¡>,adre~
nien1.e comn$ de AItillEll1L

23 de octubre de 1924.

Setior DireCtor de la AcadanIa. de Artillería.

Excmos. Sefiores. Ol.pitáru general de la séptim.. regi6.
. e Int.ewvenUn' general del Ejército. •

El Jefe de la Sección .

luan hxeras ,
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.OCIO.

aODE<1IO DE HUEI\EANO~

Arma de Caballel'ía.-.Conzejo de adminiztraaión dal Oolagio da Santiago.
BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha

DEBE Pesetas ets HABEIt PeRtas ets.

Bxisleidr en fin IÜI mes pr6ximo paado •• 118.90 .1 28 En meWico y cuenta corriente en el Banco
de España•..•••• ....................... .-o.oco

"Por cuotas de socios abonadu peraonalmen- En la caja del Colegio de Valladoüd, a dar
, . te, por los cuerpos y por los habilitadoll de distribución. -......... lo '" ..................... 56.915 25Oases de las Regiones.. • •••••••••••• 6~622 " En la caja del Colegio de Carabanchel, a dar
Recibido por donativos de jefes y oficiales • 2.:U3 50 .distribuci6n I "' ... lo .... lo ........ ...................... 38 5 So
Abonade por los cuerpos, en el Colegio J eD En la caja deSecretaria, eD efectos por cabrar 10.6.-8 48

Secretaria, PÓ'" trabajos hechos en la im- En una acción de la Cooperativa Electra de
prenta establecida en aqu61 •••••.••••••• 11.659 65 loa Carabancheles, So pesetas, J en la fian-

Idem por la Hacienda, para el laudo de ma- sa del tel~fono de Visu Alegre, 75 ••••.•• u5
"teriaI del Colegio lo ............................. U.'182 0'1 \ En un recibe del apoderado del alumno de

tdem por la alsma para dotacicSn de emplea- 6, ~terta ••••••••••••••••••••.•••••••. 1°3 35dOll ylinientes civiles ••••••••••••••• , • 1.6.-6
Recibido por pensiones de alUIDIlOS mUltares 1.5'16 50 I ). "".. SIu1uIIl tD¡JitGl•• •••••••• 108.177

48Idem por honorados de alulDIloa de paco 18] " i
Idcm por Aldo de la Caja Central J aboaads ¡Por~ efectuados en Ja Sec:retada•••••• SOC

es¡JedldOl•.••••••••••••••••••••••••••• 4. 171 65 Por cuenta del •
Idem para aueldos de jefes y oflcla1ell •••••• 11.095 90, patos feDeral-, De ValladoUd .•••••••••• 5.867

35
Idem por denaUvOB del rel· Victoria E:Je- i del Coleaio... De Cara~anchel.•••••••• 11.'108

95
nia;:r beneficio obteoldo en UD pa do I Por la ideal de allmentacicSn de 'tironea y la
de oot-Boll •••••••••••.•••••••••.•••• 375 • de alumnoa CRonistas •••.•••••••••••. 4.560

Idem por ineresos de la huerta de Caraban- Por la id. de Q • • • • • • • • • • • • • • • • ... • ••• l. SOj 50
che1 .................................... 94 85 Por la id. de patos de laimprcota •••••.••• 8.'1.8 85

Idem por la pen.16n de h Croa laureada de Haberes de croCeaores y empleada dvUe•• 1.36. 85
San Fernando, del capitiD. Callecido D. Die- Penalonea a os hu6rCaDos menores de edad. 2.6,0 15
~o Pacheco Barona ....................... 8. A5 Carpeta decargos oe laCaja Central de agosto 4 .06 •

Re ngretado por pensiones abonadas de mis Nómina de sueldos de jefes y t.ficiale••...• 11.6.-, 08
a los huerfanos Matres Morris .•••••••••• So • Obras efectuadas en el Colegio de V.Uadolid 3 350 41

GAstos aeadonael?s por la cesión ea pro- •
p'ie~ad de los terrenos que ocupa el ~I)-
leglo de Ce.rabanchel. •• .••••••• . .. •. • 3·9:>6 15Cuenta d~ gastos del alumno de I"Canteria 11]

Penalones a hu6rClnos aprobados en las 25
Academias militares .• •. ••.•• • •••.•. '1 JO

rdem a niilas fuera del Colegio por Calta de ..
lQC8:l ........................ , .................. 360

,...... h""-.oa en lo' 'ogim;en.......... '1 15 "SoS.m. "D,,,,..................... 17 1 .35'1 S' Suma el Habu• ••••••••• 17 1.357 -
52

NÚMERO de soCios en el presente mes y hu~rfanos hoy día de la fecha

------------~---------~-"'i'!""'-------------i MutarA NOS ij
,1 JI'I¡ i ~i J II~ rCUEIU'O DE EQUITAClO1'l J e5~1!:5~o CONPBNlJOJll ¡¡: 11~ ~I~::'
:I¡ i l J¡f 1;1~1':;I'iI~~ ¡ J< t= !!:¡ ;I,'!: 11 1;::
U= : It : t: : 1 ::: l',. :· ::: :':: : p-5. : AIedI-
: :.: Ir :: : : : : :... =: =: =: = i . . : ' :;: 1: ~ ...
: :t:.,.:: : : : : :":'::::::1: :: :It L!L.f.. ::::::::-:-:-,:: 1=,-:-:,-:-: .. ,-:

,Madrid 30 de septiembre de 1,.4
I!l T.-.. s.cntMio.

I5AJON DE VILLA-ATARDI


